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eervación y desarrollo de la referida etn
preea, ocurrirá al Ministro de Fomento 
con una lista de aquellos efectos en 
solicitud de la exoneración de derechos, 

[1897] mil ochocientos noventa y siete. 
-Afio 86! de la Indep~ndencia y 39° de 
la. Federación. 

El Presidente de la Oámara del Se-
llenando en cada casa las formalidades nado, 
de ley. P. FEBRES O0RDER0, 

Art. 5! Juan Romero Sansón podrá 
establecer todos los trenes y oficinas de 
preparación necesarias en los puertos de 
la lt.epública que tenga por convenien· 
te, previa participación al Gobierno Na
cional y al local. 

Art. 6~ Juan Romero Sansón podrá 
ejercer las industrias á que se refiere 
este contrato por si mismo ó por medio 
de otras personas ó compañías naciona
les ó extranjeras que al efecto aso
cie ó á las cuales traspase sus derechos, 
dando aviso al Gobierno Nacional y pre
vio consentimiento de éste. 

Art. 7~ Juan Romero Sansón deberá 
dar principio á la referida industria den· 
tro de tres meseti, prorrogables por 
seis más, á juicio del Gobierno Na
cional, contados dichos plazos desde la, 
definitiva aprobación de este contrato . 

.att. 8~ Las dudas y controversias 
que se susciten sobre la inteligencia de 
este Oontrato, serán decididas por los 
Tribunales de la .República conforme á 
sus leyes, sin que en ningún caso pue
dan ser materia de reclamación interna
cional. 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to en Oaracas, á 20 de abril de 1897.
ERNESTO GARCÍA.- J. Romero San

són." 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Oaracas, á quince de mayo de 

El Presidente de la Oámara de Di· 
potados, 

JOSÉ M. RIVAS. 

El Secretario de la Oámara del Sena
do, 

Francisco Pi,nentel. 

El Secretario de la Oámara de Dipu
tados, 

M. Caballero, 

Palacio Federal en Oaracas, á 31 de 
mayo de 1897.-A.ño 86~ de la Indepen
dencia y 39° de la Federación. 

Ejecútese y cnidese de so ejecución, 

JOAQUJN ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ERNESTO G AROIA, 

6.862 
OóDIGO de Instrucci6-n P'llblica promul

gado en 3 de jmiio de 1897. 

0ÓDIG0 DE INSTRU00IÓN PÚBLIOA. 

EL OONGRESO DE LOS ESTA.DOS 
UNIDOS DE VENEZUELA. 

Decreta: 

.TITULO PRELIMINAR 

Art. 1 ? La Instrucción en V enezue
la será pública y privada. La pública 
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ea la sostenida por lasreutas de la Na
ción, de los Estados ó de los Monicipfos; 
la privada es la qne se adqniere en fa
milia ó se dá por particnlares, á domici
lio, ó en establecimientos creados al 
efecto. 

Art. 2? La Instrocción pública fe
deral se organ~za en Venezuela con los 
establecimientos siguientes: 

1~ Esooelas Primarias, para la ense
ftanza de las primeras letras. 

2? Oolegios federales y Escuelas Nor
males, para la enseffaoza secundaria. 

3? Universidades, para la instrnccióo 
superior ó cienttfica. 

4? Institotos especiales para la ex
tensión y desenvolvimiento de ciertos 
conocimientos y sos aplicaciones. 

5? Las Academias, para la continua
ción de algunos estadios por el método 
de asociación y para el buen orden en 
el ejercicio de algunas profesiones. 

Art. 3° La dirección general de la 
Instrucción Pública corre á cargo 1el 
Ministro del ramo. 

Art. 4° El Ministro de Instrocción 
Pública será asistido en el territorio del 
país por las Juntas que se establecen 
en el Título y Sección correspondien
tes. 

Art. 5? La educación sará física, in
telectoal y moral. 

Art. 6? Los Estados y los Municipios 
ó Oonsejos pueden fandar las Escuelas 
y Colegios que tengan por conveniente; 
pero los textos, métodos y sistemas de 
educación los eátablecerá el Gobierno 
Federal por el órgano del Ministerio de 
Instrnoción Pública., 

Art. 7º El año escolar principiará 
para todos los establecimientos de Ins
trucción Pública el 16 de setiembre y 
terminará para cada Instituto y clase el 

día de los exámenes generales corree · 
pondientes, qoe serán para las Escuelas 
Primarias y la de Inofgenas en la pri
mera quincena de agosto, y en la prime
ra de julio para los demás establecimien
tos de Instrucción. 

Art. 8~ Serán dfas hábiles para la 
ensena.nza todos los del Afio esnolar, 
exceptos los declarados de fiesta por la 
Ley, los sábados para las Escuelas Pri
marias, los jueves para los Colegios, 
Universidades y demás Institutos, y los 
quince dfas comprendidos entre et ·24 de 
diciembre y el 7 de enero sigoiente. 

Art. 9° Todo examen annal se hará 
seglín el programa de la asignatura co
rrespondiente. 

Art. 10. Después de todó examen, el 
resaltado se indicará clasitl.oando á los 
examinados qne se bailaren suficientes, 
en bueno81 di8tinguido8 y 8obre8aliente8, y 
no pueden pasar á las clases del afio si
guiente los alumnos que no hubieren 
merecido algnna de esas calificaciones. 

Art. 11. Al terminar el examen de 
cada clase, la Junta examinadora adju
dicará un premio al alumno más nota
ble entre los que hubieren merecido el 
calificativo de 8obre8aliente. 

Art. 12. Oowo el Profesorado constitu• 
ye¡na carrera pública que imparte mere
cimientos á sos servidores, el que lo ejer
ciere por veinticinco afios en una escue
la Primaria, ó por veinte en cátedras 
de nna misma Facultad Universitaria ó 
de otro Instituto de instrucción secan~ 
daria ó especial, tendrá derecho á la 
jubilación, con goce de sueldo integro¡ 
y si lo hubiere ejercido por doble tiem
po, se Je declarará profesor retirado, 
con goce de sueldo doble. 

\ único. Los Secretarlos y Bedeles de 
las Universidades gozarán también del 

54-TOMO XX 
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derecho de jubilación á los veinticinco 
años de servicio. 

Art. 13. El Preceptor de Escoela Fe, 
deral ó Profesor de cualquier otro Ins
tituto federal que tradujere ó compu
siere una ó más obras didácticas ó cien
tificas que llegaren á merecer la apro
bación del Ejecutivo Nacional, dada 
por el órgano del Ministerio de Instruc
ción Pública, previos los informes de 
las respectivas facultades, ganará, para 

loe efectos de su jubilación, un tiempo 
qne será de tres á cinco afios, si es 
traducción; y de cinco á diez, si es ori

ginal, según el mérito del trabajo, á 

jnicio del Ministerio del ramo, que es 
la autoridad que debe conocer de la 
solicitud de jubilación. 

Art. 14. Para los efectos de esta Ley 
se considera dividida la República en 
Secciones qoe corresponden á los primi
tivos veinte Estados de la Federación, 
al Distrito Federal y á los Territorios. 

LIBRO I 
DE LA INSTRUOCION PRIMARIA 

TITULO I 

De la lnstrtlcción 

SEOCIÓN l 

Organi z ación 

Art. 15. La Instrucción Primaria se 
divide en :obligatoria y voluntaria: una 
y otra son gratuitas. 

Art. 16. La Introccióo Primaria obli

gatoria es aquella que la Ley impone á 

todos los venezolanos de arubos sexsos. 

Art. 17. La Instrucción Primaria vo
luntaria comprende todas las materias 

que los poderes públicos juzguen con
veniente enseiiar en los planteles de lns, 
tracción, y que es potestativo é los ve
nezolanos aprender ó no. Pertenece á 
ella la Instrucción religiosa. 

Art. 18. La Instrucción Primaria se 
dará en Escuelas de párvaloe, Escue
las de primer grado y Escuelas de se
gundo grado. 

Art. 19. Las Escuelas de párvulos 
se establecerán por ahora anexas á las 
Escuelas Normales, y loégo las irá crean
do el Ejecutivo Nacional por separado, 
conforme á las necesidades del país. 

Al't. 20. En !As Escaelas de primer 
grado se dará la educación Religiosa 
Católica como voluntaria para los nifios 
c1Jyos padres asi lo exijan; y se ensenará 
como instrucción obligatoria la que com
ptende la lectura de impreso y manus
critos, Escritura, Aritmética elemental, 
Nociones de sistema métrico, Naciones 
de Geografía, de Historia y de Cons
titución política de Venezuela, Urba
nidad y hábitos de aseo, Educación mo
ral y cfvica, Ejercicios gimnásticos de 
salón y Nociones de Agronomía en las 
Escuelas rurales. Para las niíias en las 
escuelas de primer grado, se enseñará, 
ademáll, el conocimiento de trabajos de 
aguja, corte costura y confección de 
vestidos, y Nociones de economía do, 

méstica. 

Art. 21. En las Escuelas de segando 
grado se enseíiará: Escritora al dictado, 
Lengua castellana, Aritmética práctica, 
Elementos de dibujo lineal, Geografía, 
Historia y Constitución poHtica de Ve
nezuela., Elementos de Geografia é l;Iis

toria Universales, Nociones generales de 
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Oiencías- Físicas y Naturales, con apli

caciones á la industria, Urbanidad, 
Moral, Nociones de Derecho Oivil, Di
bujo y Gimnástica. 

Art. 22. En las Escuelas ele segundo 

grado no se aceptarán sino á los que 

hubieren hecho los estudios del primer 

grado, comprobándolo con un certificado 

ó un examen. 

Art. 23. Se establecerán Escuelas de 

primer grado en los cuarteles, guarni

ciones, cárceles, penitenciarías, y en 
todo establecimiento público donde pue

da encontrarse un número suficiente de 

alumnos. 

Art. 24. No podrá abrirse ni conti

nuar funcionando una Escuela de primer 

grado sin la asistencia e ia.ria de veinte 

alumnos por lo menos; y pn.ra las de 
sPgando grado se necesita la asistencia 

de treinta y cinco alumnos. 

Art. 2;,, La Nación, los Estados y los 

Municipios están obligados á promover, 

por cuantos medios puedan, la Instruc

ción Primaria, creando y protegiendo el 

establecimiento de Escuelas gratuitas 

en los poblados y en los campos, fijas 
y ambulantes, diurnas, nocturnas y do
minicales, de manera que los conoci

mientos que constituyen la Iostrocción 
Primaria, y especialmente la obligiüoria, 

estén al alcance de todos les venezo

lanos. 

.Art. 2li. :Ni la Nación, ni loa Estados, 

ni los Municipios deben considerarse 
relevados do la obligación que tic•nPn 

de establecer y fomentar la Instru<:úión 

Primarü1, porque uno '1<' olios h~_íf, tn 
mado la iniciativa y tenga eaouela esta, 

blecida en Ja localidad reepeetiva. Pae, 
den si asociar ene esfuerzos. 

SECCION II 

De la obligación legal de la instrucción 

Art. 27. Los padres, tutores 6 cuales

quiera otras personas que tengan á so 

cargo menores que se hallen en edad 

escolar, están obligados á enviarlos á la 
Escuela ó á comprobar ante la Junta de 
Instrucción res pee ti va, que los nifios es

tán aprendiendo ó han aprendido las ma

terias de la ensefianza obligatoria. Están 
también obligados á proporcionarles loe 

libros y útiles que necesiten para so 

aprendizaje, á menos de e.x:trem:ida po

pobreza, legalmente comprobada. En 
este oaso proveerá lo necesario la Renta 

pública. 

§ l ~ La obligación de asistir á la 

Escuela comienza á los siete aBos. 

§ 2~ r,a asistencia á la Escuela no 

podrá exigirse cuando la residencia del 
niíio diste más de un kilómetro de aque

lla. 
A rt. 28. Uuando los padres, tntorei3 

6 encargados de niños resuelvan clarles 
instrucción por si mismos ó por medio de 
proresores en el hogar, están en el deber 
de comprobarlo ante la Junta de Ins
trucción pnrroquial respectiva. 

Art. 29. Las personas qoe tengan á 
su cargo menores y que no cumplan con 
los deberes que les impone el articulo 
27, de enviarlos á la Escuela, incUJ'rirán 
en una multa de cinco bolivaros. Si pa
tsados cinco días no cumplieren con ese 
deber, se duplicará la multa, qne podrá 
llegar hasta cuarenta bolívares, en caso 
de reincidencia tenaz. 

Art, 30. En las mismas penas inotl'
rrirán las personas nombradas, si ~l me-
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iaor que eatA i 1a cargo dejare de conou
nlr á Ja.E1cuela sin excusa jostifloada, 
por cinco dlas conaeoutivoe durante un 
mes. 

TITULO II 

De loa ftntciOMrio, 

li!BOOION I 

De la& Ju,.ta, 

Art. 31. Se crean tres claee de Jun
tas de In11trucoién Primaria, qne se de
nominarán: Jnntae Secoionales, Juntas 
de Distrito y Jontaa Parroqniales, que 
constarán de tres miembros prinoipalee 
y tres suplentes oada una. 

~ 1• Habrá también en los caserfos 
Agentes de las Juntas parroquiales. 

§ 2! En el Distrito Federal tienen la 
Junta de Distrito 7 laa Parroquiales las 
atribuciones de las Seocionales y las de 
Distrito, respectivament.e; y en cada Te
rritorio funcionará una con el carácter 
de Junta de Distrito. 

Art. 32. El Miuistro de Instrocoión 
J:'6.blica nombrará laa Juntas Becoiona
les de ternas presentadas por la Presi
dencia del Estado; y las Jautas Secclo
nates nombrarán las de Distrito y las 
Parroquiales. 

§ 6.nioo. En el Distrito Federal el Mi• 
nietro nombrará directamente la Junta 
Becoional, y en los Territorios laa nom
brará de ternas presentadas por los Go
ber1,1adore1 respectivos. 

Art. 33. Son debereq de las Juntas 
Seccionales: 

1 ~ Ejercar la inepeooión genari-J ae 
la lnsírq.coión Primaria en todoe sus rir 
moP, nt~pllg porqtut lit ev11eff &Plll f3tt4 
O{)biltií Á ~ilraoHi QH f64t11H lil u@n .. 

dfolonea qoe se establecen en el artfco
lo 4.0. 

2? Fijar con relación al Oeoso Eaoo, 
lar el n<imero de E6coelas de primero y 
de segoñdo grado qoe deba baber en so 
juriadiooión, t-0mando por base de la re
partición que de ellas hagan la cantidad 
que se asigne por la Ley respectiva á la 
Sección de so dependencia. 

3 ~ Hacer el C,enso Escolar de so ju

risdicción, de acuerdo con las prescrip
ciones establecictas en el Titulo UI de 
este libro, 

4 ~ Asignar con la aprobación del 
Ejecutivo Federal la dotación de las E&
coelae ubicadas en eo jorisdicoión, de 
acoerdo can la parte final del nflmero 2! 

de este artfoolo. 

5? Formnlar los programas de exá
menes de las Escuelas primarias de las 
parroquias de so dependencia, nombran
do los reepeotivoe examinadores. 

6? Fijar las horas de trabajo de lag 
Escoelas. 

7 ° Suspender ó destituir 4 loa Pre
ceptores, de acuerdo con lo prescrito eq 
los artiooloe 45 y 4(l. 

8 ~ O o ando la asistencia á las Es
cuelas no fuere la prescrita eo el artfoo. 
lo 24, la Junta Seocional suspenderá la 
Escuela ó la trasladará á otro lagar, ha. 
ciendo las participaciones al Ministro de 
Instraoción Pública, al fesor~ro y á la 
Junta farroqaial 1 

Art. 34-. Las Juntas 8ecoionales soq 
el órgano del Ministerio de Iostrqcci~I} 
Pó.blica para todo lo relativo á la los, 
trgQ!!iQD ~Q lait ijeoolQQ8BJ 1 ti en~Q pon 
tant-tJ la ubll1Hl6n d~ Mmunh11111la t.rtlll 
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Jo qne sea condncente á mejorar y hao,• 
progresar la Instrucción en ene respecti
vas Secciones. A en vez Jae Juntas de 
Distrito son el órgano para las relacio
nes entre Jae Parroq.niales y las Secoio
nales. 

Art. 35. Son deberes de la Junta de 
Distrito: 

1? Visitar una vez al mee, por lo 
menos, las Escuelas de la Parroquia de 
an residencia, observando si en ellas se 
cumplen loe preceptos del presente Có
digo, tanto respecto á Preceptores y 
Preceptoras, como con relación á loe 
dieofpnloe. 

2? Dar un informe mensual á la Jun
ta Secciona! reApectiva del resultado de 
las visitas, y de las practicadas por las 
Jontas parroquiales de en dependencia. 
En este informe debe hacerse constar 
todo lo que se observe relativo á la 
aeisten.cia diaria de los alomnos, para 
que las Juntas Seccionales resuelvan lo 
conducente, de acuerdo con el número 8~ 
del artfcnlo 33. 

3? Oonsidemr los documentos que 
presenten los que aspiren á ser Precep
tores ó Preceptorns de las Escuelas, pa
ra. que se practiquen ante ellas los exá
menes de los candidatos, que bagan opo
sición al puésto en toda so jorisdic
ción. 

4? IIacer el Censo Escolar de su 
jurisdicción, de acuerdo con lo prescrito 
en el Título III de este Libro. 

Art. 36. Son deberes y atribuciones 
de la Juntas Parroquiales: 

1 ~ Visitar quicenalmente, sin pre
vio aviso, las Escuelas de la Parroqni~ 
(, informar mensoalme, tc 4 Ja¡¡ do Pis':.; 
trlttJ ile\ resuitatlo do tiSlls Vlsiia"'J quG 

serán practicadas por ano ó ml:l.e miem
bros de la Junta, de acuerdo con sas re
glamentos. 

2? Presenciar loe exámenes de lo.s 
Preceptores que hagan oposición á loe 
puéstos vacantes, en loe caeos en qa~ 
sean necesarios y Jo ordene la J.onta de 
Distrito respectiva, conforme á lo dis
puesto en el número a~ del articulo 35. 

3 ? Presenciar los exámenes annalee 
de las Escuelas Primarias de la Parro
quia, de acuerdo con los programas qn.e 
les envíe la Junta Seccion~l respec
tiva. 

4? Imponer las multas que estable
cen loe articulos 29 y 30 de este Oó
digo, haciendo efectivo el pago: la can. 
tidad será consignada en manos del 
Agente de estampillas más inmediato, 
dando de ello aviso á la Junta de Dis
trito. 

5 ~ Comunicar á las Juntas de Dis, 
trito, por el órgano respectivo, las va
cantes de Escuelas que ocurran en su 
jurisdicción, para que señaie el plazo pa. 
ra su provisión. 

6 ~ Hacer el Oenso de su Parroquia, 
de acuerdo con lo prescrito en el Titulo 
I1l de este Libro. 

7? Imponer á los Preceptores las pe
nas q ne establecen los números 1 ° y 2? 
del articulo 46 cuando llegue el oaso, é 

informar á la Junta Secciona}, para loe 
efectos de suspensión ó destitución. 

Art. 37. El PresideQte pe la Junta 
Parroquial pondrá el Visto lfu~no 4 los 
recibos ele los l?receptqres de sn juris
dic(}ióth 6in eato rcqulstbo el 'l1eaororQ 
., . pt)df(L hl\Cét él Pilló, 
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Ar.t. 38. Las Jnntas Parroquiales ins
peccionarán los planteles de enseftaaza 
privados; pero esta inspección sólo la 
ejercerán en lo relativo á higiene y mo
ral y á los castigos impuestos á los alom-
nos de estas Escuelas. 

Art. 39. En los informes mensualt>s 
que las Juntas Parrnquiales eleven á las 
autoridades respectiva8, indicarán las 
mejoras que deban introducirse en la rn

seH.anza. También harán extensivos 
dichos informes á, la condncta de los 
Preceptores y Preceptoras de sns juris
dicciones, para qne los superiores resuel
van lo conducente. 

SEOOION II 

De los Preceptores 

Art. 40. Las escuelas federales <le 
primer grado serán servidas por perso
nas de reconocida moralidad y buenas 
condiciones físicas, que previa'llente 
compraeben su aptitud pedagógica y 

que serán nombradas por la respectiva 
Janta del Distrito y en conformidad de 
lo que se dispone en el uúmero 3º del ar
tículo 35. 

Art. 41. La aptitud pedagógica se 
comprobará con Diploma de Preceptor 
ó con un examen rendido ante la respec
tiva Junta del Distrito, examen que 
versará sobre las materias que deban 
enseñarse, y sobre métodos y sietemas de 
ensefianza. 

§ único. En igualdad de circunstan
cias, comprobadas estas condiciones, se 
preferirá para el nombramiento á los 
Preceptores graduados. 

Art. 42. Las escuelas de segun,lo 
grado serán regentadas por un Precep-

tor y nn Adjunto, ambos con tftnlo de 
Preceptor ó de Bachiller, que serán nom
brados por la Junta Seccional respec
tiva. 

Art. 43. Se exime á los Preceptores 
de todo cargo concejil, asf como del ser
vicio de las armas, salvo el caso de gue
rra internacional, y no podrán ser sus
pendidos ni reemplazados sino por cau
sas justa suficientemente comprobada. 

.A rt. 44. En cada sección escolar se 
acordarán dos premios anuales de dos
cientos boHvares cada uno, para el Pre
ceptor y la Preceptora que hubieren so
bresalido en el extrioto cnmplimiento de 
sus deberes y en los resultados obteni
dos; premios que se adjudicarán en la 
forma que determine el Reglamento. 

Art. 45. Ouaodo se compruebe que 
un Preceptor ó una Preceptora obser
ven una condaota reprobable, la Junta 
.Parroquial dara aviso á la Janta Seccio
na! para qne ósta resuelva lo condu
centlj, 

Art. 4:6. Por infracción á sus deberes, 
los Preceptores y Preceptoras quedan 
sujetos á las siguientes penas: 

1 ª Censura, que consiste en una de
claración formal, hecha por la Junta 
Parroquial respectiva, de la falta come
tida. 

2~ Multa de diez á veinte bolívares, 
que Je impondrá la Junta Parroquial. 

3ª Suspensión temporal del magis
terio. 

4~ Destitución. 
§ único. La tercera y cuarta penas 

serán impuestas por la, Junta Seccioaal, 
á. petición y con informe de la Parro
quial, 
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Art. 47. LoR Preceptores y Precep
toras no podrán imponer á sus alumnos 
otras correcciones que las establecidas 
por los reglamentos, prohibiéndoseles to
do tratamiento que pueda ser afrentoso. 

TITULO III 

DeZ Oenso .Escolar 

Art. 48. Dentro de los tres meses 
siguientes al día en que se constituya 
en cada Distrito la Junta de Instrucción 
Primaria respectiva, procederá á veri
ficar el Censo Escolar de su jurisdicción, 
de acuerdo con las prescripciones si
gnientes: 

1~ Fijará con quince mas de anti
cipación, á lo más, el dfa y hora en que 
haya de practicarse el Oenao, y lo hará 
publicar profnsamente en todo el Dis
trito, publicando también los artículos 
de este Código que tratan del Censo. 

2~ Las Juntas Parroquiales de Ins
trucción Pública en el Distrito, serán 
Juntas cooperadoras de las de Distrito, 
y como tales recibirán sus instrucciones 
para la formación del Censo. 

3~ Con ocho días de anticipación, por 
lo menos, la Junta de Distrito debe 
haber distribuido entre las Juntas Pa
rroquiales los modelos ó padrones que 
le enviará el Ministerio de Instrucción 
Pública para ser llenados el dfa fijado. 

4" Las Juntas Parroquiales nombra
rán con ocho días de anticipación, por 
lo menos, el número de empadronadores 
que crean necesarios, para que vayan, 
de casa, en casa, el dia fijado, llenando 
las casillas que contiene el modelo. 

5~ Luego que haya verificado el em
padronamiento de uua casa, el empa• 

dronador entregará al jefe de élla un 
certificado impreso en que conste ha
berse llevado á cabo en dicha familia el 
empadronamiento prescrito por eete Oó
digo, y recomendará que sea guardado 
dicho certificado por quince dfas por lo 
menos. 

6~ Cuando el empadronador no tenga 
perfecta seguridad de si una familia ha 
sido ya empadronada, pedirá á su jefe 
el certificado, y si no puede exhibirlo, 
procederá á verificar el empadrona
miento. 

7~ El empadronador tratará de cer
ciorarse por si mismo de si son exactos 
los datos que se les suministran. 

8~ Si por cualquier circunstancia lle
gare un empadronador á quedar inha
bilitado para cumplir su cargo, él mismo 
nombrará su suplente y dará cuenta á 
la Junta Parroquial, 

9~ Hecho el trabajo á que se refieren 
los números anteriores, las Juntas Pa"' 
rroqniales recogerán los modelos, y luego, 
con la mayor escrupulosidad, harán un 
resumen del Oenso practicado¡ formando 
dos Registros, de los cuales, uno que ... 
dará en poder de la Junta Parroquial y 
otro se snv.iará á la Junta de Distrito. 

10~ La Junta de Distrito, luego que 
reciba los registros del Censo de las Pa-
rroquias, hará á su vez el Oenso escolar 
del Distrito, en resumen, y enviará un 
ejempla-e de éste á la Junta Seccionat1 
guardando otro ejemplar. 

11~ La Junta Secciona!, luego que re
ciba loe resúmenes del Censo de los Dis
tritos, hará á su vez el de la Sección, y 
guardando un ejemplar, enviará otro al 
Ministerio de Instrucción Pública, 
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Art. 49. El Ministro de Instrucción 
Peíblica hará, por Bstados, con los datos 
que reciba de las Juntas Seccionales, el 

Oenso Escolar correspondiente, as{ como 
el del Distrito Federal : totalizará los 
resultados generales, los publicará con 
sos detalles en la Gaceta Oficial y en fo
lleto ó libro separado; y de ellos dará 

cuenta al Oongreso. 

Art. 50. Todas las autoridades na
cionales, de los Estados y Municipales 
están en el deber de prestar la más efi
caz cooperación y apoyo á las Jootas de 
lnstrnooión Primaria para la formación 
del Oenso. Los q ne faltaren á este deber 

incurrirán en una multa de cuatrocien
tos boHvares (B.400), á beneficio de la 
Instrucción Primaria, ó serán destitni
dos de so empleo, á juicio de An inme-

. diato superior, á quien se dirigirá la 
Junta exponiendo la queja. 

Art. 51. Todo habitante del Distrito 
en qoe se hace el Oenso, está en el deber 
de prestarle so cooperación, y no podrá 
eximirse de aceptar el cargo qoe se le 
confíe, qoe es cargo de ho1:1.or, sino por 
impedimento justificado. 

Art. 52, La persona que se nie1uo á 

prestar su cooperación al Oenso Escolar, 
incurrirá en la pena de una malta basta 
de cien bolivares l B.100 J, y la persona 
qoe se niegue á suministrar los datos 
que se le exijan, ó que los dé falsamente, 
incurrirá en una malta de cinco bolíva
res, qoe le impondrá el Jefe Oivil del ln-
6ar por reqoisicióu de la Junta. 

Art. 53. El servicio de Oorreos y el 
de Telégrafos será gratuito para los que 
estén desempeñando el Censo en el cum
plimiento de su cometido. 

Art. 5\l. El Oenso ~acolar debe con
cluirse dentro del lapso que ftje el Mi
nisterio de Instrucción Pública y se hará 
cada cuatro años. 

TI·rULO IV 
De la Ese1,ela de Indígenas 

Art. 55. Se crea en la capital de la 
República una Escuela de lndfgenas, 

hasta de cincuenta alumnos, en la cual 
se enseñarán las materias que corres
ponden á los dos grBdos de la Iostruo

ción Primaria. 

Art. 5G. Todos los alumnos de esta 
E11cuela serán internos, y los designarán 
y remitirán al plantel, los Gobernadores 
de los Territorios Fttderales y los Pre
sideu tes de los Estados donde exi~tan 
iudios, en la proporción que fije el Eje- . 
cutivo Nacional, corriendo por cuenta 
del 'fesoro Público los gastos de soste
nimiento de los alumnc,s. 

Art. o7. Los alumnos que tengan 
notoria meo te aptitudes sobresalientes, 
podrán continuar sus estudios por cuen
ta del Gobierno Nacional en otro Ins
titoto público. 

Art. 58. La Escuela estará servida 
por un Director que vivirá en el mismo 
local de la Escuela, y desempeñará las 
cátedras de las materias de segundo gra

do; y un Preceptor que tendrá á su 
cargo las de primer grado. 

Art . .j!), La Escoela estará bajo la 
inspección de nna Juota de tres miem
que ser~n nombrados, asf como el Di
rector y el Preceptor, por el Ejecutivo 

Nl\cional. 
Art. GO. Los empleados del servicio 

serán del libre nombramiento y remo

ción del Director. 
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Art. 61. Las atrih,rnlones de la Juo 
ta Io~pectora, dt1I pMsonal d"oente y 
del servicio aoo las que corrP11poillle11 á 
tales cargos. 

.Art. 62. Las reglas para la enNeñaL 
za, exámenes y premios, serán las m¡a. 
mas que rigen para las E~cnelas F ... de
rales. 

Art. 63. Ea obligatorio para los alum 
nos que terminen su aprendizaje en la 
Escuela de Iodlgenas, cumplir las co
misiones que toviere á bien confiarles 
el Ejecutivo respecto de los Territorios 

.l!'ederales. 

Art. 64. Los estudios que se hagan 
en este Instituto, tendrán validez eu 
los Oolegios .Federales de la República. 

TITULO V 

De los Fiscales 

Art. 05. Habrá en el Distrito Fede
ral y en cada. una de las Secciones Esco
lares qoe establece el articulo 14 del 
presente Oódigo, un Fiscal de Instruc
ción Pública. 

Art .. 06. Son atribuciones de los Fis
cales: 

P Ejercer, en unión de los Rectores 
de los Oolegios Federalet1, las atribucio
nes que les señale en la materia el Eje
cutivo Nacional. 

2• Visitar los Oolegios Nacionales y 
Escuelas Federales de su jurisdicción, 
con la mayor asiduidad que les sea po
sible, y dar parte al .Ministro de Ina. 
trncción de los abusos que en ellos se 
observen. 

3ª Averiguar con vista del Censo Es
colar de cada Parroquia. ó Distrito, cua
les son los padres, tutores 6 encargados 
que no envien sus niños á las Escuelas 
respectivas, é imponerles la multa que 
debe aplicarles la Junta Parroquial, 
segúu el inciso 4? del artlcnlo 361 caso 

q~e di11ba Junta no la hay~ imporPto. 
Y ~c•• r ttil\ pafi,I ·1~1:,1• OUl'í\ IIPflP!h•l ¡ ,¡ .¡ 

,,,.,a que ~ti b ,ga ~fi, uv,, l'I p:igo ,t¡, ,l,
,.bl'l1< multaft. 

4ª A vitiar á lati , e1:1p1-1r·t1 \.11;<1 ,J ntJta" 
(·náies son lo.1:1 Eticot>la1-1 Ft1dl'f&!Ps qu" 
f1 a111ionan con no número di' atumuos 
ruenor qui> el eatablem<lo en los estatn
tos, da1.1do tamlliÁ11 cuenta de ello al 
Ministro de instrucción Pública. 

5~ Solicitar de quieu corrt-sponda la 
remoción de los empleados del ramo, 
que no complan con sus deberes. 

6~ Convocar á sesiones extraordina
rias las Jontas Superiores y Subalter
nas, cada vez que lo juzgoe convenien
te, para despachar asuntos urgentes de 
su competencia. 

7~ Iaformár semestralmente al Mi
nisterio de Instrucción Pública, a.cerca 
del movimiento docente de su jorisdic

cio, indicándole las reformas que consi

dere necesarias para su fomento y mejo
ramiento, y enviar á dicho Ministerio 

seudos cuadros estadísticos de la Ios

trucción Superior y de la Primaria, que 
comprendan todos los datos relaciona

dos con cada Iostituto, sus bienes y 
ense~s. 

8~ Cumplir las demás atribuciones 

que se les sefíalen por disposiciones 

especiales. 

Art. 66."1
' El Ejecutivo Nacional po

drá nombrar un fiscal Superior, con las 

atribuciones que juzgue convenientes 

para asegurar el incremento de la Ren
ta destinada á, la Instrucción Pública, 

y su más eficaz recaudación, y para so

pervigilar la marcha de la enseñanza 

y P.romover su progreso. 

65-TOMO XX 
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LIBRO U 
bE LA INSTRUOOION 

SEOUNDARIA 

TITULO I 

De los Oolegios de varones 

SECOIÓN I 

De la organizaci6n 

Art. 67. La Instrucción secundaria 
se organiza en Venezuela por medio de 
Oolegios Federales, de los cuales fan
eionat !t nno de varones y otro de.niñas 
en cada Sección escolar, sin perjuicio de 
los estable"idos ya y de los más que 
establezca el Ejecutivo Nacional en don

de las circonstanciAs lo exijan; y de Es
cnelas Normales, de las qae se estable
cerán por a hora dos en la República, 
una para cada sexo. 

Art. 68. Los Oolegios Federales de 
varones tendrán para su servicio do
cente on Rector, on Vice-Rector-Se

cretario y dos profesores, entre los cua
les se distribuirán las materias de en
señanza. 

Art. 69. El nombramiento de funcio
narios de los Oolegios Federales se hará 
por el Ejecutivo Nacional. 

Art. 70. Para ser Rectoró Vice-Rec
tor de un Oolegio Federal se necesita 
titulo de Doctoró de Ingeniero y hono
rabilidad reconocida ; y se preferirán los 
que tengan, además, titulo de Profesor 
ó práctica en la enseñanza, 

Art. 7 l. Para ser profesor de un Co
legio Federal se requerirá el título de 
Bachiller, por lo menos, y Diplama de 
Profrsor qua se obtendrá en la forma 

que establezca el ~eglamento. Cuando 

no hubiere personas que llenen estoa 
requisitos, el Ministro de ·rostrocción 

Pública proveerá. 

Art. 72. Los funcionarios de los Oo
legios Federales tendrán las atribucio
nes propias de sos resp~ctivos cargos. 

Art. 73. Oada Oolegio tendrá anexa 
una Escuela:primaria, de las creadas por 
el Libro I do este Oódigo,. en la cual 
se enseñarán las materias de los dos 
grados; pero sometida á las reglas del 
Oolegio y subordinada eo todo á so. Rec
tor, quien será responsable de la mar
cha de la Escuela en la cual harán sn 
aptendiz11je práctico los alumnos de Pe
da;ogía. 

Art. 74. Los Oologios estarán bajo la 
inmediata inspección de las Juntas Sec
cionales respectivas. 

.Att. 75. Las faltas de los funciona
rios de los Colegios Fedarales serán 
juzgadas por la Jauta Secoional respec
tiva, la que pasará el expediente con su 
info1me al Ministerio de Instrucción Pú
blica para la decisión definitiva; y las ~e 

los alomnos por ~l Rector y Vice-Rec
tor correspondientes con consulta defi
nitiva de la Junta Secciona\ de la lo
calidad. 

Art. 7G. La& penas para los funcio• 
nRrios serán: amonestación, suspensión 
y de!!titución; y las de los alumnos: 
arnonestaoión, trabajo:1 est:lolares extraor• 
dinarios y expolsión, de acuerdo con la 
repetición ó la gravedad de la falta. 

SECCION JI 

De la ensefia1iza 

Art. 77. En los Oolegios Federales 
de varones se eu'!eüar<ln las materias 
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eignientee: doe ailoe de .IaUo, uoo de 
griego, uno de francés, u oo de i !• glés, 

ono de alemáo, dos de Historia univer
sal, ooo de Gramática y Retórica y uno 

de Geografía universal, qoe se distri
boiráo en tres afios de estadio ; uno de 

Aritméti~a razonada y Algebra, nno de 

Geometrfa, ambas Trigonometrías y To, 

pografia, ano de Aotrooomfa, dos de 

Física, uno de Qufmica, 0110 de Histo
ria natural y uno de Filoeofífl elemen

tal que se distribuirán en otros tres 

anos de estudio, y además uno de Pe
dagogia y uno de Dibojo topográfico. 

dida por el Profesor con qnien habiere 

estudiado las materias de la Ioetr,1cción 
primaria de segando grado; y para ins
cribirse en el careo filosófiqo de\.w·á el 

aspirante haber presentado examen ge
neral de las materias del corso prE:para
torio. 

.Art. 82. E:t registro anual de matrí

culas en los Oo?egios se abrirá y cerrará 

en las épocas fijadas por los Est~tutos, 

estampándose en una nota al pie de la 

tltima inscripción en cada materia con 
la firma del Rector y la del Secretario. 

Art. 83, Ningu na cátedra podrá. con-

Art. 78. Estas materias, con e.xcep, , tinoar en actividad con menos di.\ tres 
cursantes. de la Pedagogla y el Dibujo topográfico 

distribuidos en dos corsos trienales, CO· 

rreeponderáo al Oorso preparatorio y al 

Bachillerato; y terwioado cada uno, los 

alumnos presentarán exámenes iodivi, 

duales separados de los dos trienios, 

para el primero de los cuales sólo son 
obligatorios dos idiomas vivos. 

Art. 79. En el Distrito Federal las 

clases correspondientes al Oorso prepa

ratorio y la de Pedagogía ee leerán en 

la Escuela Politécnica, y los del trienio 
filosófico y el Dibojo topográfico eo la 

Universidad Central. 

Art. 80. La pedagogía será obliga

toria solamente para los aspirantes al 

tftolo de Preceptor, y el Dibojo topo

gráfico para los aspirantes al grado de 
Agrimensor. 

Art. 81. Para inscribirse en un Oo

legio Federal un alomno del corso pre
p~ratorio, se reqoiere que presente en ~l 

Iostitoto que ba de tt>Jibirle un er .• meo 

,te ~ttijoieQcla ó una certitíoaoíón e~p e-. 

Art. 84. Los textos para la ensenan, 

za en los Colegios eeráo los qoe designe 

el Ministerio de Instrucción Pública. 
Art. 85. Para la validez académica 

de loe estudios que se hagan eo 1G8 
Oolegios federales es necesario matricu

larse e::i las respectivas clases; y para 
inscribirse en las clases de no aito esco-

lar es indispensable la aprobación en las 

materias leftlas el aüo precedente, coro . 

probada coo la matrícula certificada, no 

pudiendo expedirse matrícula ein este 

requisito. 

Art. 86. El Gobierno procurará pro

veer de local adecuado á todos lot1 Oo
Jegioe; asf como de los . gabinetes nece

suios para las clases de Física, Qofmica 

é Historia natural. 

Art. 87. Para que la eoseiia.oza que 

se da en los Colegios particaliues tenga 

validez académica en loa Institutos fe
derales, debnán aquellos sometfrse á 
todos las condicion~~ eeQa!adas en el 

vreseo~e OódifO! 
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A.rt. 88. Ooando el Directo~ de on 
Oolegio particalar opte por la eoeeiiao
sa libre, el Ministro de Ioetrncción Pú

blica tendrá el derecho de vigilar sobre 

la higiene y moral en aquellos Institutos 

y sobre las correcciones impuestas á loe 

alumnos. 

SEOOION lli 

Bxátne11e1 y grados 

Art. 89 Loe exámenes serán colecti

vos ó indJviduales, y siempre públir.011; 

loe primeros serán loe que anualmente 
rindan las clases; y los seguudos, los qne 

presenten aquellos alumnos que no ha

yan podiclo entrar en el examen colec

tivo, e l examen general de las materias 

del curso preparatorio y los de opción al 
grado de Bachiller, de Agrimensor y de 

Preceptor. 

Art. 90. Los exámenes anuales se 

grácticarán en la época y en la forma 

que fijen los Estatutos, por grupos de 

diez alumnos, y el interrogatorio ha de 

versar sobre toda la materia lefda en la 

cátedra. 

Art. 91. Las Juntas examinadoras 

examen, deberán cursar de nuevo la 

materia sobre qae baya reoatdo la de

claratoria de insuftcieocia. 

Art. 93. Al fto de cada año esco!ar 

ae celebrará en acto pó.blico y solemne 

la distribución de loe premios que las 

Juntas e:ramiuadoraP acuerden para ca

da clase, a l más apto de los alumnos, 
Att. 94. En loe exámenes indi vidua

les de las materias de on afio escolar se 

11egnirán las mismas reglas que para los 

exámenes colectivos. 

.Art. 95. Oonclnfllo el trienio del cor· 

so preparatorio, los aspirantes á seguir 

el trienio fllo1:166co presentarán on exa
men indivi'1oal de las materias de aquél, 

en la forma qoe se prescribe para el exa

men de Bachiller. 

Art. 96. Con el documento qoe acre

dite la aprobación en el examen general 

del coreo preparatorio, y los certificados 

de estadio, examen y aprobación en las 

materias del trienio filosófico, se forma

rá el expediente de opción al título de 

Bachiller. 

Att. 97. Los edmenes de opción al 
tftulo de Bachiller se rendirán ante 

de los Oolegios se compondrán de cinco una Junta de cinco examiuaclores, y so 
miembros para cada clase, entre los cua- compondrá de dos pruebas, ooa oral y 

les 6no, por lo menos, debe ser e:rt1 .. fio otra escrita qae se practicarán en la for-
al cuerpo docente del Instituto; y serán roa que los Estatutos establezcan; pero 

nombrados, así como sns suplentes, cada la primer!\ uo puede durar menos de dos 
afio, por lá Junta Secciona! de lnstroc- horas y mijdia. 

ción Pfiblica de la localidad, con a.pro- Art. 98. Terminado el examen, se <le-

baoión del .Ministerio del ramo. cidirá en votación secreta la aprobacióh 

Art. 92. Los alumnos que no fueren y calificación, y se comunicará el resol-
juzgados aptos podrán presentarse á oue- tado al aspirante. Si es favorableA 

vo examen antes de espirar el perfodo \ ocurrirá el candidato al ,Rector:ldo por 
de matricula del año siguiente; y si tam- el diploma correspondiente, quo estari 

~~ {~~\,~ ,~~~l.~~, ~~ ~~~ ~su11~0 1\rmado por e\ 1\octor y refrendado J?O!' 
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el Secretario. Si el resulta.do no fuere 

favorable, podrá el aspirante presentar

se á nuevo e:rameu, trascurridos seis me, 

ses por lo menos. 
Art. 99. Para presr.ntRrse á examen 

de Agrimensor ba11ta comprobar la su

ficiencia de las materias en la Instruocióo 
Primaria de segundo grado y exhibir los 

comprobantes de haber cnrsado ras si

guientes materias: Aritmética, Algebra, 
Geometría, ambas Trigooometrfa81 Agri

mensura y Física, y de haber sido exa

minado y aprobado en éllas; y el at:ipi

rante, presentará, además, un plano le

vantado por él inmf"diatameote del terre
no que le haya señalado con la debida 

anticipación la Junta Examinartora1 y 

dibujado en tinta de china un ejemplar y 

otro en colores. Este examen se hará 
ante nna Junta compuesta de cinco exa

minadores y durará dos horas y media. 
Art. 100. En el examen de opción al 

titulo de Preceptor se seguirán las reglas 
que el artículo 122 establece para las 

Escuelas Norma.le~; y las materias de 

examen serán las de Instrucción Prima

ria de segundo grado y la Pedagogfa. 
Art. 101. Los Oolegios Federales 

conferirán los títulos de Bachiller, Agri

mensor y Preceptor. 
Art. 102. Ningún Colegio particular 

puede conferir grado alguno. 
§ único. Se exceptúan de la anterior 

disposición los Oolegios particulares que 

por leyes especiales anteriores, tienen 

permiso para conferir el grado de Ba

chiller. 
TITULO II 

Di los Oolegioa de Ni1ías 
SEOOIÓN I 

Art. 103. Los Oolegios Federales de 

a1nar, f!e ~stabteoerán en JI) 13apital de 

cada Sección escolar y en el Distrito Fe
deral. 

Art. 104. Estarán bajo la inspección 

de la Janta Secoional de Iostruoción 

Pública de la localidad y de la Junta 

de Distrito del Distrito Federal, respec .... 
tivamente. 

Art. lú5. Eo los Colegios de Nifias 

ra enseñanza comprenderá las siguientes 
materias: Moral y Urbanidad, Declama.

cióu, Aritmética, Gramática y Compo

sición, Geogra(ía Universal, Franrés, 
r,,glé~, Historia Patria. y Uuivt>rsal, Df. 

bojo, Mú~i<'a y canto, Cosmflgrafía, Hi

gi<'n~, Gimnástica, Economfa doméstica, 
Costura, Bordados, Corte y confección 

de vestidos y Pedagogía. 

A rt. lOG. Cai1a Colegio tendrá anexa 

noa Eticuela primaria con las dos Sec

ciones correspondientes de enseñanza, 

donde las alum11as de Perlagogia pueden 

hacer su aprendizaje práctico. 

Art. 107. Para entrar corno alumna 

á un Colegio de niñas se requiere poseer 

la Instrucción Primaria de segundo gra

do comprobada. por uu examen de admi

sión, ó por no certificado que lo acre

dite. 

A.rt. 108. Cada Colegio estará á car
go de ooa Díreotora y una Sub-directora; 
y tendrá, los catedráticos que seííala. el 

Reglamento, los cuales compartirán con 

aquellas las tareas de la eosefianza. 
Art. 109. El nombramiento de Di

rectora, Sub-directora y Profesores lo 

hará el Ejecutivo Nacional, eligiéndolas 
entre las señoras ó señoritas mejor re

putadas por so instrucción y moralidad 

y prefiriendo 011 todo caso las Precepto

X'AII gr~dnl\dM~ 
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Art. 110. Para la admisión, .matrfen

Jas, corsos, exámenes y premios se se
guirán las mi~mas reglas que en los Üú· 

legios de varones. 

Art. 111. LI\S alumnas de los Col~

gios Nacional,•s podrán obteoE'lr .Diploma 

de alumna graduada 6 de Preceptor·\, 
mediante nn exam,•n general como t1I 

ordenado en el artfonlo 123; y esos ui
plomas constitniráu titulos de prefo1eu
oia para el Profe~orado y dirección ele 

E1:1cuelas y Cc,·egios. 

SECCIÓN II 

.Art. 112. El Ejecutivo Nacional d:s
poodrá qoe en el Distrito F ~deral y fn 

las Oapitales de las Secciones escolares, 
donde puedan sostenerse cursos regu

Jar:es, se establezcan en los Colegios rle 

Niflas las clases que se fijan po~ el pre

sente Código para los Colegios F,.,.de
rales de varenee. 

·Cuando se abran en algún Colegio 

las clases preparatorias y del trienio fl

loeóflco, se aplicarán á estos Colegios 

las- rPglaa establecidas en la organiza
ción y régimen docente de los Colegios 

de varones. 
.Art. 113 Ouando haya Profesoras ti

tulareEi, aptas para la enseíianza. de las 

clases preparatorias y de Filosofía-, se 
preferirán éstas en la provisión de las 

Oá tedras de los Colegios de Niñas. 
Art. 114. Los corsos que ae lean en 

los Colegios de Niílas de creación parti

cular, tendrán validez académica con 
sujeción á los preceptos establecidos pa

ra loa Oolegioa particulares de varonea. 

TITULO III 
JJe las Escuelas Normales · 

Ar t. 115. Rara, , 'l fürm.aoíóll de i 11 ,. 

tltatores R!! t#1tabl~ce1~u dgs Weicuelas 

Normales, por lo meno1.1, en la. República, 
nna de varones y otra de nii'ías, con una 

Escuela Federal anexa, cada nna, en la 

qne se enst•ñará.u las materias correspon. 
dii:utes á los dos grados de la Iostroc

c'óo P1imaria. 

Art. 116. o ,-.tfa Escuela Normal ten· 

drá un Directot ó Directora y oo Sub
director 6 Suh-directora, con dos Pro. 

f~Fores más, que compartirán con aque

llos las tareas üel Instituto. 

.Art. 117. L os Directores, Sob-direo, 

torea y Profeeo·reP, será.o nombrados por 

el Ejecutivo N:icional de entre personas 
de ano ú otro sexo de reconocida com, 

petencia y mornliclad. 

Art. 118. Para inscribirse como alum
no de una. Esooela Normal se necesita 

comprobar, con ccrtiflcacióo de otro Ins· 

titnto Nacional ó por on examen de ad· 

misión, que se poseen los conocimientos 

de la Instrnc<:ión Primaria de segando 
grado, y ser de reconocida moralidad y 

buenas coudiciones físicas para el Ma. 

gisterio. 

Art. 119. Son materias de enseílanza 

en las Escuelas Normales: la Pedagogfa, 

Declamación, Oaligrafía, Idioma Patrio, 

Aritmética, Geografía de Venezuela y 
Universal, Nociones 'de Anatomia, Hi

giene y Fisiología, Instrucción O~!ioa, 
Gimnasia, Múi:iioa y Dibujo; y en las 
Escuelas Norm!1- les de nii1as, además, 

ejercicios de Froebel y trabajos manua
les, Economia y Labores Domésticas. 

Art. 120. El corso en las Escuelas 

Normales dorará tres aiios. 

Art. 121. ~·\1;\ la !ldmisióo: matrícu

las, car~os, ~1,U.t)t,0ee f preip!o~ 138 se ... . . . 
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guirán las reglas prescritRs en el Titulo 

II del presente Libro. 

Art. 122. Los alumnos aprobados su
cesivamente en las materias del curso 
normal presentarán por dos horas y me
dia, un examen individual de opción al 
título de Preceptor 6 Preceptora, ante 
una Junta de cinco examinadores, que 
se distribuirán las mnterias del curso 
para hacer el examen general. 

Art. 123., Al alumno a probado en este 
examen se le expedirá. titulo de Precep
tor 6 Preceptora, firmado por los Direc
tores de la Escuela, titulo que les dar~ 
preferencia para optar á un puesto en el 

cuerpo docente de las Escuelas Prima
rias y Normale@. 

LIBRO III 
DE .LA. INSTRUOOION SUPERIOR 

TITULO UNIOO 

De Las Uni ver sidades 

SECCIÓN 1 

De la organización 

Art. 124. La !ostrncción Superior se 
dará en l:\s Universidades, Oentral, de 
Los Andes, de Carabobo, del Zo.lia y de 
Bolivar, existentes hoy, respectivamente, 
en Caracas, Mérida, Valencia, Maracaibo 
y Oindad Bolivar, en la del Estado Lara 
que ~e crea por esta Ley y que se esta
blecerá en Barqaisimeto, y en las que 
el Congreso Nacional estableciere más 
tarde, á propuesta del Ejecutivo Fe
deral. 

Art. 125. Para el est ablecimiento de 
ona Universidad se requiere un número 

suficiente de alumnos y de profesorea 
para mantener en actividad los cursos 

superiores de todos las Facultades, con
forme al presente Oódigo, pudiendo el 
Ejecutivo Nacional suspender temporal
mente las que después de establecidas 
dejaren de llenar aquellas condiciones, 
dando cuenta. al Congreso. 

A rt. 126. Las O ni versidades, por el 
órgano de sos Rectores, son las ánicas 
autoridadeR Que _pueden conferir grados 
de Doctor1 Dentista, .Partera y v eteri
nario á los qoe hayan cumplido con los 
requ·isitos prescritos por el presente Oó
digo. Y pueden, además, conferir, como 
los Colegios Federales, los grados de 

' . 
Bachiller, Agrimensor_y Preceptor. 

Art. 127. Las Universidades tendrán 
para su servicio docente, profesores y 

preparadores ; para el despacho de sos 

asuntos, un Secretario, y cuando fuere 
preciso un Sub-Secretario-Archivero; 
y para el servicio interior los Bedeles y 
sirvientes indispensables. 

Art. 128. El Rector es el Jefe del 
Instituto, y comparte con el Vice-Rector 
la vigilancia de la U uiversidad respecto 
al orden interior, la marcha de la en~ 
señanza, la conservación y el adelanto 
de lo perteneciente á ella. 

Art. 129. El Rector y Vice-Rector 
-son de libre elección del Ejecutivo Na

cional y será.u nombrandos de entre los 

Doctores de una de las Universidades 
de la República, venezolanos por naci
miento. 

Art. 130, El Vice-Rec·tor sople las 
faltas accidentales del Rector, y las de 
aquél, el más antiguo catedrático en 
t>jercicio. 
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Art. 131. Laa funciones de estos 
empleados son las propias de sus res
pectivos cargos, y las que les rnñalen 

loa Reglamentos. 

Art. 132, Las Facoltades las compo
nen todos los Doctores graduados t'n 
ooa misma Ciencia, residentes en la lo
calidad en que funcionen las Uuiv~rsi

dades, y se constituirán el igiendo <le su 
seno caaa cuatro nños un Presi1kut1~, 
un Vice-Presidente, un Secretario y 
siete examinadores de número. 

§ único. El Consejo de la Facultad 

lo constituirán el Presidente, Vice-Pre
sidente, Secretarios y los Profesores. 

Art. 133. Los Profesores de las Uni
versid ades serán nombrados por el Eje. 
cntivo Federal de ternas presentadas 
por el respectivo Rector, quien tendrá 
presente al formarlas la competencia de 

los candidato5. 

Art. 134. Para ser Profesor de una 
Universidad es indispensable el título 
de · Doctor en la respectiva. Fiicultad, 

e1cepto cuando se trata de las clases de 
Historia Universal, de Historia Natu

ral, de Literatura Nacional y Extran

jera, de Química y de Dibnjo. 

A.rt. 135. Los Prof'tisores nombrados 
en propiedad no podrán desempeuar más 

de una Cátedra, ni podrán ser remo. 
vidos sino por incapacidad comprobada 
6 inasistencia reiterada á las clases, ú 

otra falta grave on el cumplimiento de 
sus deberes, á juicio del Rector, Vice
Rector y Presidente de la respectiva 
FQcultad, y decición del Ejecutivo .l!'e
deral por órgano del Ministerio de Ins

trucción P ública. 

Art. 136. Las clases qae tengan La. 
bo1·atorio, Gabinete ó Anfiteatro, ten
drán un Preparador que nombrará el 
Ministro de Iustrucción Pública de ter
nas presentadas por el Rector, quien 
las formará de alumnos que en los cur

so& anteriores hubieren sitio calificados 

de sobresalientes. 

Art. 13i. El secretario y Sub-Secre
tarío :le las Uuiversida<les serán nom
brados por el Eje1Jutivo Federal de ter
nas propuestas por el Rector. 

Art. 138. Los emplados del servicio 
interio,· serán ele libre elección y remo

ción del Rector. 

SECCIÓN H 

De la enscíianza 

Art. 130. En las Universidad es ha-

br{l las 11iguientes facultades: 

1" De Ciencias Eclesiásticas ; 

2~ De Ciencias Políticas ; 

3~ De Ciencias Módicas ; 

4~ De Ciencias Exactas¡ 

.:;~ De Filosofía y Letras ; 

ú" De 'Fi1rmaciv. 

Art. 140. ~iicntras se organi:.la la Fil· 

culta.u de .Filosofía y Letras, ésta se 
compondrá de los Pr0íesores de las asig
nnturns correspou•Ueutes que se nom
brarán por el Ejecutivo Federal de ter

nas presentadas por el Rector y elegi
das de entre las personas más cornpe
téntes en las materias respectivas, sin 
tener en · consideración sus Títulos Aca

démicos, y los actuales miembros de las 
Academias correspondicntos de la Es
pafiola <le la Lengua, y de la ftisto

ria. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-441-

Art. Hl. Los actuales Doctores de la 
Facultad de Oienoias Filosóficas entl'a
rán á constituir la Facultad de Oienci'ls 
Exactas. 

Art. 142. La. Facultad de Farmal'ia 
la const1toirán los actuales Doctores en 
F1umacia, los Profesores de la Facultad 
Y los qne se incorporen en lo sucesivo 
conforme á la Ley. 

.Art. 143. Oorresponden á las diver
sas Facnltades las siguientes materia.:i, 

A la de Ciencias Eclesiásticas: De!:e
cho Público Eclesiástico. Teología Dog. 
mática, Teología Moral, Historia Sagra
da, Historia Eclesiástica, 

A la de Oien13ias Políticas: Derecho 
Natural, Derecho Romano y so Historia, 
Derecho E1:1pañol, Derecho Político, Sis
tema Federal y Constitución PoHtica 
de la República, Oódigos Nacionales, 
Derecho Internacional Público, Derecho 
Internacional Privado, Legislación Com
parada, Principios de Legislación Uni
versal, Derecho Administrativo y Penal, 
Economía Política y Práctica Foren
se. 

A la de Ciencias Médicas: Anatomía 
y Disección, Física y Química Médicas, 
Histología y Bacteriología, Fisiología 
Teórica y Experimental, Patologia Ge
neral é Interna, Patologla Externa, Ana
tomía Topográfica y Medicina Operato
ria, Historia Natural Médica y Farmaco
logía, Higiene y Terapéutica, Medicina 
Legal y Toiicologfa, Obstetricia, Gine
cología y Pediatría, Patología Mental, 
Historia de la Medicina y Olfnica!l. 

A la de Oiencias Exactas: Algebra su
perior, Geometría analítica y descripti
va, cálculo infinitesimal, Mecánica racio
nal, Geodesia, Astronomía, Física y Qui
mica. 

A la de Filosofía y Letras: Litera tara 
castellana, Literaturas antiguas, Lite-

rataras modernas, Biología general, His
toria natural, Lingtilstica, Antropología, 
Sooiologfa y Filosofía. 

A la Facultad de Farmacia: Física, 
Qafmica, Historia natural, Micrografía, 
Higiene Pública, Farmacología, y Prác
tica de la Farmacht, Análisi t- qui mico y 

Oódigo Farmacéatico. 
Art. 144. Oada Facultad tient> á su 

cargo, por medio de HU OonMio, todo lo 
re!ativo á la baena ml\.rcba dt, la ense
ñanza en el respectivo ramo, el progra
ma de estudios y e l camplimiento de loe 
demás deberes que se les eeilalen en este 
Código y en el Reglamento. 

Art. 145. Los programas de estadios 
que organicen las Faoultades para op
ción al título de Doctor d~ben tener por 
base, además del título de Bachiller, la 
lectura de las siguientes materias: 

Para el de Doctor en OieuciaR Ecle
siásticas: las de la respectiva Facultad 
más la Literatara castellana, las LitMa
turas antiguas y la Filosofía. 

Para el de Doctor en Ciencias Polí
ticas: las correspondientes á la respecti
va Facultad, más la Medicina legal, el 
Derecho Público Eclesiástico, la .Antro
pología y la Sociología. 

Pat'a el de Doctor en Oiencias Médi ... 
cas: las correspondientes á ¡la respecti
va Facultad, más la Antropología. 

Para el de Doctor en Oiencias Exac
tas: las correspondientes á la Facultad 
respectiva, más la Biología general y la 
Sociología. 

Para el de Doctor en Filosofía y Le
tras: las correspondientes á la Facultad 
respectiva. 

Para el de Doctor en Farmacia: las 
correspondientes á. la respectiva Facul
tad . 

ÜÚ-TOMO X:'C 
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.A.rt. 146. Las Facultades podrán mo

dificar el programa de estudios con la 
aprobación del Ministerio de Instrucción 

P6blioa. 

Art. 147. El Ministerio de Iostrac

oi6n Pública podrá permitir en las Uni

versidades la lectura de cursos libres 
sobre materias incluidas ó nó en los 

programas oficiales; pero la asistencia á 

ellos no tendrá validez académica para 
la opción á grados, sino en conformidad 

con el Libro que trata de la habilita
ción. 

SECCIÓN III 

De los cursantes 

Art. 148. Para entrar á cursar Oien
cias mayores en una Universidad es in
dispensable poseer el grado de Bachi

ller; y para matricularse en un corso 
anual cualquiera, se requiere haberse 

inscrito personalmente dentro del lapso 

fijado por los Reglamentos, previa com

probación de haber sido examinado y 
aprobado oo las materias precedentes 111 

corso anual que se quiere tomar. 

Art. 149. Cuando por cansas com
probadas ante el Rector no hubiere po

dido un alumno inscribirse dentro del 

lapso legal, padrá hacerlo en el mes si
guiente si presenta examen privado, á. 

satisfaccióu del Profesor, de las materias 
le1das hasta el día en la clase; y todavfa 

podrá inscribirae un mes más tarde, pre
via solicitad al Ministro de Instrucción 

Pública, si rinde examen de lo leido en 
la clase antb una Junta de tres exami

nadores de la Facultad, presidida por el 

Rector, sati6faciendo los honorarios que 
fije el Re¡lamento. 

Art. 150. También podrá un alumno 
matriculado en una Universidad ser re
cibido en otra como cnrsante, siempre 

qoo compruebe con certificado del Rec

t<ir y Profesores correspondlentes de 

aqaéllt, razones justificadas para cam

biar ~ Instituto. 

Art. 151. Fuera de este oaso, ningún 

estndiante de Universidad ó Oolegio Fe
deral podrá rendir e.a:amen anaal sino en 
el Instituto en donde ha careado el ano, 

ámenos de poderosas cansas justifloadas 
ante el Ministerio de Instrucción Públi

ca; asi como no podrá rendir ea otro 

Iastitato, nuevo examen de noa ma.tt'rfa 

eu la cual no baya obtenido ll\ aproba

ción. 

Art. 152. Los oarsantes deben asistir 
á sos clases con puntualidad, y cuando 

sus faltas de asistencia á. aoa clase ex
cedieren de cuarenta sin pasar de sesenta 

en un año, no será admitido al examen 
general del corso, sino que se le somete, 

rá á uno especial oaya duración fijará el 

Rector, según el número de las falta@, uo 
pudiendo ser de menos de a na hora, 

Un número de faltas que pase de se

senta trae la pérdida del afio de esta

dios. 

Art. 153. Los cursantes que falten ~ 

110s deberes quedan sometidos, ademáe 
de las expresadas en el artículo anterior, 

á. las siguientes penas: 

1" Por perturbación del orden inte
rior del est11blecimiento, ó faltas contra 

el Rector, Vice-rector, Profosores ó cual, 

quiera au~oridad pública que oo revis
tiere mayor gravedad, y por la primera 

vez, un mes de expulsión de sus respec-
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tivas clases con anotación de las fal, 
tas de los Profesores. 

2~ Si se repiten las faltas, ó si desde la 

primera vez fueren de gravedad, expul
sión <1uraute un Curso, 6 sea por dos 

afios. 

3~ Si se incurre por tercera vez en 

las mismas fültaa, ó si desde la primera 

de éstaP, fueren de gravedad soma, ex

pulsión definitiva del Jnstitoto. 

Att. 154. Las penas del cúmero 1 ° 
serán impuestas por el Rector; y laR dt;I 
3° y 3~ por el Ministro de lmitrucc:ón 

.PCiblica, bien á petición del Rector, r,ien 
de oficio. 

Art. Jj:j, La expulsión <le una Uni

versidad t1 ao como com;ecnench que el 

Alumno no podrá ser recibido en ningu

na otra ele la TI <> públicA, durante el t'em
J)O do la expulsión; y clc·~pués lo sertí Milo 
con las con1licionca impue~tas "º el ar
ticulo JG1. 

!=:ECCION 1\' 

Er,fo1t11u 11 r1r1Hlos 

Art. Lili. Los UousPjo!l ílo las J,',rnul

tades formularán los programas parcia

les de los cxámc:>nes anuales que han da 

practicara~ después del 1.; de julio, or
ganizando con los Profesores y exami

nadores de número, Juntas de cinco 

miembros presididas por el Rector ó el 
Yice-Rcctor, ó el Presiclo11te do la F11-
colta<l rc~poct.ivn, para grupos tle no 

m(ia de d!cz alumnos, y establecieu1lo 

las pruebas orales, escritas y J)rácticas 

que crea. convenientes, según las ma

terias. 

.1\ rt. l!í7. La duración de cada c•x!l
men anual será <le dos horas y meJia, 

por lo menos. 

Art. 158. El resultado de oada exa

men lo expresará la Junta respectiva en 

una acta que será enviada á la Seore

tsufa de la Universidad para que baga 
la participación á los interesados, y en 

la cual figure el nomt,re del favorecido 

con ol premio qae se adjudique al más 
notable entre los sobresalientes, si los 
hubiere. 

Art. 150. Los alumnos no aprobados 

en un examen anual podr{10 presentarse 

á un nuevo examen despuós ele dos me
ses, y 2ntes de expirar el perfodo de~ ins
cripciones de matrfcnlas para el alJ, si

guiimte¡ y si no fueren aprobados ten
dr:m qua incorporarse á nn nuevo 

curso. 

Art. lGO. Los que uo hubieren podi

do fi~urar en el examen anual de so cla

se, ten<lr:in que rendir un ox:11nf'n indi

vidual en la forma que establecen loe 

Estatutos, abonando los honorarios se

ñalados oc P.I Reglamooto. 

A rt. lf.1. BI candidato aprobado sn
Cl'l:!i va111(;11to cu los exnwenes parciales 

do on curso superior, presentará con an

ticipación una tesis sobre materia de su 

libre eleccióu, y rendirá un examen ge
ne~ de todas las materias d~l corso an
te una Junta presidida, por el Rector, 

compaesta de sieto examinadores, uno 

de loa caaleR se concretará á los pontos 
de 11\ teRis, y los <lcmás so repartirán las 

materias d el corso. Oada examinador 

pregnntará metlia hora. 

§ (rnico. El Rector, Presidente de la 

Junta, puede ser examinador en los exá
menes de la Facultad á que pl-\rtenc•zca . 

Art. lG~. Para el grado ,,e D r,ctor 

en F1umaoia se requiere ser Baoluller, 
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h».ber aido examinarlo y aprobado en las 
materias del curso; presentar al Rector 
una certificación rle ba.ller practicado la 
Fa1·macia púr cuatro ailos con un Far
maceuta titular qoe tenga Botica abier
ta, y eer examinado antes y aprobado 
por ona Junta oompoesta de siete exa
minadores de la Faoultad, presidida por 
el Rector, preguntando media hora. cada 
uno, y aprobado en ona. prueba prácti

ca sobre materia médica, preparación de 
mP-dicamentos y análisis qoimico, por nna 
,Junta de tres Farmaceotas. 

§ único. Los actuales Farmaceotas ti
tulares que sean Bachilleres en Filoso
fía, podrán cam,bia.r so titulo por el de 
Doctor en F~rmacia en la forma qoe lo 
disponga el Reglamento. 

Art. 163. Los aprobados en el exa
men general~ leerán so tesis en un acto 
público el dfa y hora fijados por el Rec
torado y en seguida el Rector, en repre
sentación de la Universidad y en nom
bre de la República y por autoridad de 
la Ley, le conferirá el grado de Doctor, 
con la insignia correspondient.e, previa 
la promesa que ha de prestar el candida
to de cumplir la Oonstitnción y las leyes 
de la República y los deberes especiales 
de su profesión. Luego se le ei:pedir:' el 
diploma correspondiente, firmado por el 
Rector, el Vice-Rector y el Secretario 
de la Universidad, y el Presidente de 
la Facultad respectiva. 

Art, 164. El candidato po aprobado 
en un examen general de Doctor, no po
dr~ presentarse nuevamente al ~isll}o 
examen antes de trasc~rrido un año, 

4 rt, lffli, l4os e;~meuet'! qp reválldg. 

DBfl }88 f!n~tBr~~ H!FAl\ltrp.i ~P h'rfhJ 

dividiendo las materias del corso corres
pondiente en tres grupos que constituirán 
otros tantos ei:ámenes parciales, practi
cados por una Jonl,a compuesta de cinco 
examina.dores presidida por el Rector. 

Después se presentará la tesis y se ren
dirá 'el examen general. 

Art. 166. En enero de cada año las 

Universidades publicarán nn anuario que 
contenga todo lo referente á la marcha 
del Iostitnto, y los trnbajos qne las Fa

taoaldes juzguen convenientes insertar 

eu él. 

Art. 167, El traje académico que de
ben llevar los Doctores en los actos 
universitarios de carácter público, será 
el de rigorosa etiqueta con la insignia 
universitaria, qae consistirá en una me
dalla cuya forma y demás caracteres 

indicará el Reglamento, colgante al cue, 
llo de una cinta de color; para los Doc.,. 
toree en Ciencias Eclesiásticas, blanco ; 
para los de Ciencias Politicas, rojo; pa, 
ra los de Oiencias Médicas, amarillo ; 
para los de Ciencias Exactas,_aznl; ver
de para los de Filosofía y Letras; y mo
rado para los Doctores en Farmacia. 

SECCI ÓN V 

JJe las Escuelas ane;cas 

Art. 168. Se establece en las Univer
sidades la. E scuela Dental y la E scuela 
do VeteriEaria, adscritas á la Facultad 
de Ciencias Médicas. 

Art. 109. Las materias del curso d e 

Dentis tcría son: Á natomfa y l!'isiología 
especiales de la boca, precedidas de no, 

piones de Anatomía y Fisiología gene
rales, Patología, Oirnjí::. y Tersp6ntiM 

Aii hl tmv.n f ~h~~nJpa o~nr,11, 
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Art. 170. Las materias del curso ele 
Veterinaria son : Anatomía, Fisiologla, 
Patologfa y Terapéutica de los animales 
domésticos, Zootecnia y Arte de berrnr 
los caballos. 

nario y Parteras cada cxnmi11a<lor ¡,rc
guut:ná dnrante n:cclia h<>ra. 

Art. 17G. Los títulos {~ que se refie
ren los artícul<>s prec1,clontt-s seráo f'I.pc

didos en la mi~ma forma que los de 
A t 171 L S P O""sor"s y dentistas Doctor, l10r la l; 11iversidad en que se r . . o r 1~ , 

examinadores de la Escuela Dental,com
pondrán respectivamente el OonsPjo Di
rector de la Escuela, con atribuciones 

de Facultad en lo relativo al programa 
y la marcha de los estudios, organiza
ción de exítmenes y autorización de los 
Diplomas correspondientes. 

Art. 172. Para el grado de Dentista 

se requiere examen y aprobación da las 

materias separadas del corso, práctica 
de dos años con un Dentista titulado, 
examen general ante una Junta de cin
oo examinadores, tres Dentistas y dos 
Médicos, y pruabas práctic11a sohra M, -

oánioa Dental ante una Junta de tres 

Dentistas. 

Art. 173: Para el título de Veterina
rio se rendirá examen geooral ante una 
Junta de cinco examinadores, médicos 
ó veterinarios, que recaerá sobro las 

materias del curso. 

Art. 174. Pueden igualmente las Uni, 
versidades conferir el grado de Partera 
á las qoe comprueben haber Sl'guido un 

curso teórico de Obstetricia y tenido 
práctica de on año en on Hospital; y 

Ioego rinden examen individual ante 

una Janta de cinco profesores, y pre
senten pruebas prácticas sobre el diag
nóstico y manipulaoión obstétricas ante 
una ,Tonta de tres examinadores. 

.A.rt, 1751 En lQa e~~~eoes e;~~cralzs 
p1mi IQ,• 1r')4o• a.12 tltflll~hHl1 f Pttrl., 

lrnbie1cn ronllitlo los exámenes. 

SECCIÓN IV 

D erechos w1ircrsitarios 

Art. 177. Los dered1os universitarios 
por grnllo!l, títulos, rxároeoes, incorpo
racionl's, etc., se fijaián, pagarán y 
dii;trihnil'~n conforme á las diEiposicio
nes que establezc,1 el Rt'glamento. 

LlTIRO IV 
INST11'üTOS ESPfi.;()IALES 

'rI'fULO I 

Escuela <lo i11genie1·ia 

Art. 178. Eo esta Escuela se harán 
los estudios necesarios para formar In
geniero!! Oivilee, Iugenieros Militares, 
Ingenieros Agrónomos y Arquitectos. 

Art. 1m. La duración de los Cursos 
será de cuatro afíos, y sólo de dos para 
obtener el título de Arquitecto. 

.A ·t. 180. Las materias de estadio 
para el grado de Iogenloro Civil, serán: 
AlgelH·a Superior, Geometría Ana.Htica. 
y Descriptiva, Oálcolo Iofinitesimal, Me

Nínica Racional y Aplicada, Geodesia y 
Astronow(a Práctica, Arte de ~difioar, 
llidránlica en todas sus aplicacionas, 

Explotación de Minaa, O¡irreterns y fe, 
rrócarriles, Puentes, Túneles, Dibujo Jli· 
neal, Botánica, Geología, Min~mlogi~, 
li'íoioa, M.a~!!látioas 1 saa aplfoaoíoneQ 

~ ,~ hd1:u1trh•1 Q91mh11• ttvg•r~l ~ fp,. 
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dostria.J, Economia Política y Legislaoióu 

relativa á la Ingenierta. 

Art: 181. Los estadios para el d t• 

Ingeniero Militar serán: Algehra Su

perior, Geometrfa Analfti<·a y Descripti 

va, Elementos de Cálculo D ,fe reucial é 

Integral, Mecánica A.plicrn<la, Arte e!~ 

edificar eo rns aph~a,•ionM~ militanll, 

Vfas de 0omonicacióo, Práctica de LE, 

vantamieoto d~ Pla1:os MilitarPs, Dibujl} 

de Fortificaciones y Ü-" armas de foe~c 

Ordenanzas dE-1 Ejérdto, Táctfoa de t o 

das las armas, ReglámPotos de EAtadn ~ 

Mayores, Joriilprndencia Militar, Fort1 

ficaoión, Estrntegia, Sitio y Defensa df! 

Plazas, Explosivos y sus aplicociones. 
Art. 182. Los estudios de Inger.ierll 

Agrónomo serán: eli>mentos de Ge<'mf' 

tría Analítica. y Dcscriptivll, Mecáoic:, 

Agrícola, Construcciones Ruralell, H i

dráulica aplicada á la Agricultura, Quí

mica Agrico!a, Zoología y Nociones t!e 

Veterinaria, Botánica General con apli

cación á las plantas agrfcolas y floresta. 

les, Economia Rural, Legislación Agrí

cola, Cría del Ganado, Trazado y 0ons

trucción de Caminos y Dibujo Lineal. 
Art. 183. Los estudios de Arquitecto 

serán: Geometrfa Analítica y Desl'~ip

tiva, Mecánica y sos aplicaciones, Hi

dráolica en su aplicación al abasteci

mieu.to de las ciudades, Arte de Edificar, 

Arquitectura ('Oroparada y su historia, 

Estereotomía, Dibujo lineal, arquitectó

nico y de ornamentación, Fisica Indus

trial, Legislación relativa á las coostrao

ciones y uo año de Corso de Arquitec

tura artística que se lee en el Instituto 

de Bellas Artes. 
Art. 184:. L'l apertura de cada (Jurso 

será precedida de la publicación del 

programa. do las materias que han de 

leerse en él. 

Art. 185. Lll. Escuela poseorá una lli

blioteca, un 0beervatorio, un Laborato

rio de Qafmica y un Gabinete de Física, 

nn Campo dl• Experimentos para la en-

1<1 ü-¼nza Agrícola y F loresta!, que estará 

t>imhión al s<'rvi..:io de la Junta de A.cli

ma,tación y Pe1 foocionamiento industrial, 

y <:(ileccione¡:¡ ele todos los objetos nece

sar io3 para que lll enseiianza soa escn

cütlmtnte práctica. 

§ único. l\li<' ntras la Escuela. no ten

ga un Labouto1io de Química y un Ga

binete do F ísica propios, hará oso para 

sus trnhlljos de\ Laboratorio Nacional y 
del GabinetEi d~ Fí~ica de la U niversi

dad Ceutral, pt-ira lo cual el Rector de 

la Escuela se p,,urlrá de acuerdo con los 

Directores de di ·:bos Laboratorio y Ga

binete. 

Art. lSG. La Rscuela tendrá un Di

rector y un Sub-Director nombrados por 

el Ejecutivo Na~i0nal, y uu Secretario 

nombrado por el Ejecutivo de aoa terna. 

presentada por el Director. 

Art. 187. El Colegio de Ingenieros 

formolará un Reglamento sobre plan de 

estudios, programas, exámenes, etc. Fi • 

jará,, con anuencia del Gobierno, el nú

mero de Profesores que deba haber, y 

designará cada cuatro años los Eumina. 

dores de número necesarios. 

Art. 188. Los Profesores serán nom

brados por el Ejecutivo Federal de ter

nas propuestas por el Director. 

Art. 189. El Director presentará 

anualmente en la primera quincena de 

enero al Ministerio de Instrucción Pú

blica an informe sobre la marcha de la 
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Escuela y las mejoras que la p1áctica 
sugiera, la cuenta documentada de los 
gastos hechos en el afio y un presu
puesto de gastos para el año econó

mico sigoiente. 

Art. 190. Para ser admitido como 
alomno de la Escuela, el candidato de
be presentar al Rector dentro del tiem
po fijado por los Reglamentos del Ins

titoto, el tftolo de Agrimensor y los 
certiflcados qoe comprueben haber es
tudiado en establecimientos an torizados 
por el Gobierno, las materias del Ourso 
completo de Agrimensura y ser aproba· 
do en ellas en examen practicado por 
cuatro Profesores de la Escuela y un In
geniero nombrado por el Colegio; examen 
que dorará dos horas y media. 

Art. 191. Terminados los exámenes 
de admisión de que habla el articnlo an
terior, el Rector pasará al Ministro de 
Instrucción Pública, una lista refrenda
da por el Secretario de todos los candi
datos examinados y aprobados, especi
ficando las notas qoe cada uno de ellos 
baya obtenido, para qoe en vista de ella, 
el Ministro mande extenderles el corres
pondiente títnle de Agrimensor. 

Art. 192. El examen general de op
ción al titulo de Ingeniero se efectuará 
como para el de Doctor, inolnsive la te
sis, y flgnrará siempre en las Jnntas exa
minadoras un Ingeniero extraño al Oner
po de Profesores de la Escuela. 

Art. 193. La dirección y vigilancia 
de los estadios, y formación de los pro
gramas de exámenel.'I, estarán á cargo 
del Consejo de la Escuela, formado por 
el Director y Sub-Director de la misma, 
los Profesores y tres Delegados nombra-

dos cada cuatro años por el Oolegio de 
Ingenieroa. 

Tl'rULO II 

Escuela de :Jíinas 

Art. 194. Para la enseñanza minera 
se crea una Escuela de Ingenieros de 
.Minas en uno de los Distritos Mineros 
de la República, á elección del Ejecuti

vo Federal. 

Art. 105. Para ser recibido como alum
no en dicha Escuela se reqniere el titulo 
de Agrimensor, con dos años de Física 

y un examen individual de las signientes 
materias: Inglés y otro idioma vivo, 

_Nociones de Oosmografía y Dibujo Na

tural, Geografía Física y PoHtica de 

Venezuela. 

Art. 196. Los estadios para optar al 
grado de Ingeniero de Minas compren
derán las materias siguientes: Algebra 
Superior, Geometría Analítico. y Des...a. 
criptiva, Oálcn!o Infinitesimal, Mecánica 
Analitien y Aplicada, Estereotomfa y 
Carpintería, Manipulaciones Meteoroló
gicas, Química mine.ral y Docimasia 

Práctica del Soplete, Dibujo Lineal y 
.Arquitectónico, Mineralogía, Geología, 
PaJdontologia, Metalurgia, Teoría de 
Combustibles, Di bojo de Máquinas, Oons
trncciones (en especial bóvedas), Túneles 
y armazones de madera, Geometría Snb-
terránea, Labores de Minas, Pozos Ar• 
tesianos, Legislación Minera, Práctica 
del Laboratorio y trabajos prácticos en 
una ó más Minas durante seis meses. 

Art. 197. Los exámones de Ingenieros 
de Minas se efectuarán con las mismas 
formalidades que se observan para los 
de los otros Ingenieros. 
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Art. 198. La Escuela tendrá un Di
rector y un Su.b-Director que han de ser 
Ingenieros de Minas; también se la pro
veerá de un r,aboratorio de Química ade
cuado á la ciencia del minero. 

Art. 199. La Escuela tendrá los ca
tedráticos indispensables, para los cuales 
será necesario el titulo de Ingeniero en 
cualquier ramo. 

Art. 200. Los nombramientos se .ha
rán por e& Ejecutivo Federal, conforme 
á lo dii:pnesto para la Escuela de Inge 

nierfa, 

TITULO III 

E&cuela de Artea y Oficios 

Art. 201. Habrá en el Distrito Fede
ral y en la capital de cada uno de los 
Estados de la Unión, una Escuela de 
Artes y Oficios en donde se seguirán 
Corsos, de los tres años por lo menos. 

Art. 202. La Escuela se dividirá en 
cinco talleres, cuya ensefianza se regla
mentará al establecerlos, y en ellos se 
enseñarán las siguientes materias para 
el corso teórico de todas éstas: Arit
mética, Dibujo Lineal y de Ornamenta
ción, Elementos de Geometrfa plana y 
Medida de cuerpos sólidos, Nociones-Je 
Física, Nociones de Mecánica aplicada. 

Para los Onrsos prácticos:-En el de 
Albañilería: Instrumentos del oficio, 
mezclas y materiales de construcción, 
práctica de las construcciones en Ve
netoela, interpretación de planos y for
mación de presupuesto. 

:Eln el de Carpintería :-Instrumen
tos del oficio, conocimiento y cla9iftca
ción de las madei:as, práctica del Arte 
de Oarpinterfa y Ebanistería, 

En el de Herrería :-Trabajos de fra
gua y yunque, soldadoras, etc. ; y en 
dos secciones separadas, aua de armería 
y otra de fundición; se enseñarán ade
más, en la primera, construcción de lla
ves y armas de toda especie, pulimen
to y empavooamiento de armas; y en la 
segonda, preparación de tierras de mol· 
dear, moldeaje de piezas simples, fun
dición de crisoles, fundición de metales, 
moldeaje de chimeneas, pilares, colum
nas, campanas, obras de capricho, es
tatnaa. 

No el de Sastreria: Delineación de 
patronee, cualidades y aplicación de 
las telas, estudio de modas, corte y 
hechora de todas las piezas del ves
tido. 

En el de Zapatería : Configuración 
del pié y hechora de hormas, materia
les para calzado y reglas de corte, uten
silios del oficio, costnra y lo demás 
del ramo. 

Además de los talleres enumerados 
anteriormente, el Ministro de Instruc
ción y los Presidentes de los Estados 
podrán establecer y reglamentar los qoe 
juzgnen conveniente crear. 

Art. 203. Oada Escuela tendrá un 
director nombrado libremente por el 
Njecutivo Nacional, un maestro para 
cada taller, encargado de la enseñanza 
práctica. y los profesores necesarios para 
la enseñanza teórica, que serán nombra
dos por el Ejecutivo de ternas propues
tas por el Director. 

Art. 20!. Para ser admitido como 
alumno de la Escuela de Artes y Ofi
cios se requiere: poseer los conocimien
tos de la instrucción primaria de pri
mer grado, y fuerza ffsica suficiente 
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para laé pr10ierag tareas qa.o deben 
ejecutar; 

Art. 205. La Escuela de Arte'! y 0ft. 
cios estará bajo la inspscción de una 
Junta compuesta de un Ingeniero y dos 
artesanos nombrados por el ~Jjecutivo 
Jt~ederal. 

Art. 200. El Director, de acuerdo 
con los mnestros y profesores y la J un
ta Inspectora, reglamentará la ensenan 
za, con aprobación del Ministro de Ius
truccióo Pública. 

.A.rt. 207. Los exámenos de los talle
res se harán separadament.e por medio 
dt\ interrogatorios y clE-1 examen de los 
trabajos E>jecotados y exhibidos; dichos 
exámenes se harán por las Jautas nom
bradas al efecto, sin poder pasar á un 
nuevo año los que no fueren declara
dos aptos por las Juntas examinado
ras. 

Art. 208. Además de los premios que 
acordarán las Juntas á. los alumnos que 
más se distingan y que serán úno para 
cada clase, el Ejecutivo Nacional po
drá premiar con dinero en cada taller 
basta dos de las mejoras obras presen
tadas. 

Art. 209. Los que hayan sido apro
bados en los exáment-Js anuales pueden 
optar al tftnlo de oficial en el reApecti
vo arte, rindiendo ante unll> Junta exa
minadora un examen individual qua no 
durará menos de dos horas, y del cual 
formarán parte algunos trabajos prác
ticos. 

Art. 210. Al candidato aprobado en 
el examen general se le expedirá el 
titulo de oficial, firmad-O por el Director 
de la Escuela y el maestro del respec
tivo· taller. 

Art. 211. Para ejercitarse los apren
diées en los talleres de la Escuela, eje
cutarán trabajos para el Gobie1·no Na-

oionat y podrán hs.cerloe tamhfén p11t1 
Individuos particulares con autorización 
del Director; pero en este 1lltime1 caso 
ae cobrará el valor d~ la obra, y dedu
ciéndose el precio del material, el resto 
se distribuirá por mitad entre las ren
tas de lostrucción Públicas, y el alum
no que ejecutó la obra, sobre todo lo 
caal vigilará el Director de la Escue
la. 

Art. 212. El Ministro de Instrucción 
Pública y los Presidentea de loa ERtíl
doa, dictarán las medidas necesari,1a 
para que á cada E~cuela concurran alum• 
nos de todos los Distrit-0s y en propor
ción al número de habitantes de cada 
población. 

T1TULO IV 

Instituto de Bellas Artes 

Art. 213. El lni;tituto Nacional de 
Bellas Artes se divide en las siguien
tes Secciones: Dibujo y Pint11ra, Es
cultura, Arquitectura Artlstioa, Oon
servatorio de Música y Deolamaoión. 

Art. 214. En la Sección de Dibojo y 
Pintura se enseñará: el Estudio de es
tatuas y del modelo vivo, la Anatomia 
de las formas, la Perspectiva, el Oolo
rido, la Figura y el Paisaje, Oomposi
ción Histórica, Arqueologia y Esté
tica. 

En la de Escultura: Anatomía de las 
Formas, Modelados en barro, 'traba.:. 
jos en mármol y en otras piedras y 
Tallado en madera. 

En la de Arquitectura: Dibujo de 
Ornamentación, estudio Oomparado de 
la Arquitectura en las diversas épocas, 
Formación de Proyectos, etc., etc. 

En la de Declamación: Recitación en 

prosa y en verso y Declamación Tea
tral, 

57-T0U0 XX 
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En el Ooneervatorio de Música: Teo
rfa de la Música y Oompoeición Musical, 
Piano y Solfeo, Oanto, Ioetromentos 
de cuerda, Instrumentos de Madera, Ins
trumentos de cobre. 

Art. 215. Todas estas materias se 
leerán en Ooreoe que dorarán: para la 

¡,rimera, segunda y tercera Sección, 
tres años; y para la última, de dos á 

cuatro años, según la materia y confor
me al Reglamento. 

Art. 216. Las Escuelas públicas de 
piano y canto para Niñas, establecidas 
en Oaracas, dependerán del Instituto 
de .aellas Artes. 

Art. 217. El Instituto tendrá un Di
rector, con deber de dar una de las 
clases, y tantos vrofesoree como las de
más Oátedras exijan, nombrados uno y 

otros por el Ejecutivo Nacional, el pri
mero libremente, y los demás de ternas 
presentadas por el Director; y un Se
cretario nombrado de este último modo. 

Art. 218. El Instituto estará bajo la 
inspección de una Junta compuesta de 
cinco ciudadanos de reconocido interés 
por las Bellas Artes, nombrados por el 
Ejecutivo Nacional. 

Art. 219. Para inscribirse como alum
no del Instituto de Bellas Artes se ne
cesita comprobar que se tiene la ins
trucción primaria de segando grado. 

Art. 220. Loe exámenes anuales de
ben hacerse por Juntas de cinco exa
minadores, nombrados por el Ministerio 
de Instrucción Pública, y loe alumnos 
aprobados en las materias de enseñan
za correspondientes á una Sección cual-

quiera obtendrán un Diploma que acre
dite so idoneidad. 

Art. 221. Las obras de mérito sobre
saliente que se ejecuten por los alumnos 
del Instituto de Bellas Artes, á juicio 
de la Junta Inspectora, se enviarán al 
Museo Nacional. 

Art. 222. En las Oapitales de los Es
tados podrán establecerse por el Eju
cutivo Nacional, previo el informe de 
los re1.<pectivos Presidentes, Escuelas de 
Bellas A rtee para la enseñanza de al
gana ó algunas de las materias á que 
se refiere el presente Título y en este 
caso, quedarán sujetas á las· disposioio, 
nes que les conciernen por las anterio• 
res reglas. 

TITULO V 

.Escuela Politécnica, 

Art. 223. Nn la Capital lle la Repú
blica habrá una Escuela Politécnica. En 
esta escuela se estudiarán las materias 
se.ñaladas en el presente Título, procu
rando daré la enseñanza una dirección 
verdaderamente práctica. 

Art. 224. Las materias de enseñanza 
se dividirán en dos Secciones com,spon
dientes al corso de estudios generales y 
al de estudios especiales, que dorarán el 
primero, tres años, y el segundo, dos. 

Art. 225. La primera Sección com• 
prende: Nociones de Algebra y de Geo
metría, Francés, Iog!és y Alemán, G~o
grafia de Venezuela y Universal; His, 
toria Patria y Universal, Derecho Na, 
cional y Derecho Oónstitucional, Dibujo 
Natuul, Oosmografia y Orcnolog[a, Oa
ligrafía, Telegrafía, Taquigrafía, Tene
durla. de Libros, Ejercicios Gimnásticos, 
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Juego de Pelota, Esgrima y Tiro de 
Piatola. 

Art. 226. La segunda· comprende: 
Oomercio en general, Botánica y Agri
cultora, Zoologia, Zootecnia, Mineralo
gfa y Minería, Qnimica aplicada á las 
Artes é Industrias. 

Art. 227. Habrá, además, una Sec
ción separada para las materias no obli
gatorias á los alnmnos de la Et>onela 
Politécnica, pero necesaria á los alum
nos del cnrso preparatorio que se lee en 
los Colegios Federales y que no están 
comprendidas en la primera Sección. 

Art. 228. Para inscribirse en el corso 
preparatorio debe poseerse la Instrn;-;ción 
Primaria de segando grado, comprobada 
en nn examen de admisión, 6 con certi

ficado del Preceptor con qnien haya es
tudiado el aspirante, y tener no menos 

de doce aflos. 

Art. 229. Para cursar las especiali
dades de la segunda Sección, se necesita 
haber sido aprobado en las materias del 

corso prepatatorio. 

Art. 230. La Escuela estará á cargo 
de 11n Director y de un Sub-Direotor
Secretario, con obligación de regentar 

una Oátedra cada uno, y tendrá los .Pro
fesores necesarios para las d emá.s asig
naturas. Todos serán nombrados por el 
Ejecutivo Nacional, los primeros libre
mente, y los Profesores, de ternas pre
sentadas por el Director. Ninguuo de 
los funcionarios podrá servir más de dos 

Cátedras. 
Art. 231. Además de ,os e~ámenes 

anuales que se p;acticarán en la misma 

forma quo los de los Ooleglos Federalea, 
lUlbrA o~ámolltl~ J_lar~ optar lll 'lOrlHlct,dn 

de saftciencia al término de cada curso, 
en cualquiera de las especialidade~ de la 
segunda Sección. 

A.rt; 232. Los exámenes á. que 88 re
fiere el artfcnlo anterior se presentarán 

individualmente ante una Jnnta de cinco 
miembros qae distribuirán las materias 
de la especialidad y que pregnntará cada 
nno media hora. 

Art. 233. Al alumno aprobado en el 

examen general indicado, le expedirá el 
Director un Diploma autorizado también 
por el Sub-Director-Secretario. 

Art. 234. Los Directores y Ootedrá· 
ticos tendrán los deberes anexos á tales 

cargos. 

Art. 235. Los requisitos y formalida

des de matrículas, cursos, examenes y 
premios, serán los mismos que rigen para

los Oolegios Federales. 

Art. 236. La escuela Politécnica es
tará bejo la inspección de una Junta 
compuesta de tres miembros nombrados 

por el Ejecutivo Nacional é instruidos 
en los ramos de las especialidades. 

TITULO VI 

Bibliotecas, Museos y Observatorios 

Art. 237. La Biblioteca Nacional es
tablecida en Caracas, tendrá un Dñec· 
tor, un adjunto, un Portero y un sir
viente, y se regirá por su Reglamento 

especial. 

Art. 238. El Gobierno Nacional pro
curara. la creación y fomento de Biblio
tecas Públicas y Museos en los centros 
en donde hayan Universidades ó Oole
gios Federales. 

.A,.rt. 239, .E)l Mnseo lfaoioqale:i:isteuw 

t,~ cm 0$maa~ ~o iStylcUr~ tt! glql}g ~~~: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-452-

cfooea, á, saber: de Historia Patria, de 
·.Historia Nl\tural y Arqueologf~, Galerta 
de Pintora; Galería de Escultura y Ga
ler1a de Arquitectura. Tendrá no Direo
ror nombrado por el Ejecutivo Nacional, 

un Auxiliar, un Portero y los sirvient.es 
neoerarios nombrados por el Director, . y 
~tará bajo la inspección de una Junta 
de tres miembros nombrados por el Eje
"utivo Nacional. 

Art. 240. El Observatorio Astronó

mico y Meteorológico de Oara.cas estará 
adscrito á la .Escuela de Ingenieria, y 
tt3ndrá un Director y un Adjunro nom
brados por el Ejecutivo Nacional, 

LIBRO V 
DH LA HABILITAOION 

DE ESTUDIOS 

TITULO UNIOO 

Oondicion,ea para habilitqr estudios 
y efectos de la habilitación, 

Art. 241. El Ministro de Instrucción 
Pública es la '6nica autoridad competen
te para oír las solicitudes sobre habili
tación de estudios que se hubieren he
cho fuera de los establecimientos auto
rizados para ello4 y eso con las condicio
nes establecidas por la presente Ley. 

Art. 242. Las personas qne hayan 
hecho privadament.e el estudio de las 
materias de uno ó más aiios escolares de 
las Oátedras enumeradas en este Oódigo 
y quieran habilitarlos para efecto de 
grados académicos, lo solicitarán asf an
te el Ministerio de Instrucción P.ública, 
expresando todos y cada uno de los exá
menes que se desea rendir. 

Art, 243. Lo~ permisoB para habfli, 
t r eatQdio1 ae·darin aiempre hldlTfdual• 

mente. .En ningtín caso se permitirá 
anticipadamente hacer en menor tiempo 
estndioa para los cuales la Ley exige no 
tieuipo mayot, ni se concederá la graoia 
á dos ó más perRonas reunidas. 

Art. 244. Oorrespoode al .Ministerio 
de Instrucción Pública, de acuerdo con 
el poetalant.e, designar la Universidad ó 
el Oolegio Federal ante el cual han de 
rendir86 los exámenes de Habilitación. 

Art. 24,5. Ooando el Ministro de Jns
trocoión Pública lo jozgne conveniente, 
nombrará un Inspector que presencie 
los exámenes de lfabilitación á que se 
contráe este Titulo y Je coman1que el 
resaltado de cada ano de ellos. 

§ único. El nombramiento del Ins
pector se comunicará al Rector de la 

Universidad ó Colegio Federal eb qoe 
han de ren'dirse los exámenes cuando Ee 
le participe la Resolución en que se con

cede la Habilitación. 

Art. 24.6. Los exámenes para habili· 
tar estadios serán rendidos necesaria
mente ante una Universldad coando se 
refteren á cualesquiera de las materias 
que constituyen corsos para grados de 
Doctor en cualquiera Facnltad; y podrán 
ser rendidos también ante on Colegio 
Federal cuando son relativos á las rutea
rias qoe forman el Curso para loe grados 
de Bachiller, Agrimensor ó Preceptor. 
La Escuela de Ingeniería es el Instituto 
ante el cual han de prestarse los exáme
nes de habilitación para el Titulo de' 
Ingeniero y podrá recibir igualmente los· 
que se refteren al de Agrimensor. 

Art, 247. Los exámenee para habili

tación .de estudios, serán siempre indi

'VidQalea 1 ro contraeré cada ano 4 Ja, 
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materias de ana cátedra y de un afio 
escolar. 

Art. 248. Las Juntas examinadoras 
para dichos actos se compondrán siem
pre de cinco miembros, y cada examina
dor preguntará media hora. 

Art. 249. Caando el Ministro de Int1-
tracción nombre un Inspector para estos 
exámenes, éste formará parte de la Jon
ta examinadora si perteneciere á la Fa
cnltad respectiva, en el caso de que los 
exámenes versen sobre meterías de los 
cursos snperiores, si fuere Ingeniero 
cuando se trate de exámenes de las ma

te1 ias corr~spondientes, y ·si es Bachiller 
en Filosofía para los estudios de Ba
chiller. 

Art. 250. En los exámenes de habi
litación de estudios, se observará el 
mismo orden que en los de onrsantes; y 
no se podrá verificar ningnno de ellos 
sin la aprobación en los que deban pre
cederle. 

Art. 251. La aprobación en cada exa
men · la certificará el Secretario expre
sando la calificación que hubiere mereci
do el examinado: esta certificación surtirá 
los mismos efectos que las anuales de 
los cursantes para opción á grados, 

Art. 252. Oaso de no ser aprobado, 
el examinado no podrá ser admitido al 
mismo examen ni antes de dos meses ni 
después de un aíio de la fecha del ante
rior. Dos declaratorias de insuficiencia 
es una misma materia, aunque una de 
ellas haya sido sufrida como cursante, 
privan-al aspirante del derecho de soli
citar nuevo examen para Ji. habiliiacióra. 
del eatudio. 

Las aprobaciones y declaratorias .de 
insuficiencia se comunicarán . en cada 
C8$0 por el jefe del Institut,o al Ministerio 
de Instrnocióo Pública. 

Art. 253. Por cada uno de loa exá
mPnes de habilitación de estadios satis
fará el aspirante los derechos que setiala 
el RPglamento. 

Art. 254. El individuo que hubiere 
habilitado, de conformidad con las dis
posiciones .de este Título, loe estudio11 
requeridos para grados académicos, pue
de optar á ellos. 

Art. 255. Loe requisitos para grados 

de individuos que hayan habilitado parte 

ó la totalidad de los estudios col'respon
dientes, serán en todo lo demás, análo
gos á los exigidos para los respectivos 
grados de los cursantes. 

Art. 256. Los tftolos académicos ob
tenidos mediante la habilitación de los 
estudios, hecha de acuerdo con esta Ley, 
producirán los mismos efectos legales 
qoe los correspondieetes á cursantes. 

LIBRO VI 
AOADEMIAS Y ATENEOS 

TITULO I 

De las Academias 

Art. 257. Además de los Oolegioe de 
Médicos, de Abogados y de Ingenieros, 
y del Consejo de Médicos, que. se regi
rán por sus leyes especiales en todo lo 
que no contrarfen las disposiciones clel 
presente Código, habrá en la Capital de 
la República seis Cuerpos, eoyo objeto 
primordial es el cultivo y ~omento de 
las Ciencias y de las Letras; y que serán: 
111 Aoademfa VBnezoJana de la teuiaa, 
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la Academia Naciooai de la Historia, la 

Academia de Oiencias Matemáticas y 

Físicas, la Academia de Ciencias Bio
lógicas y de Medicina, la Academia ~e 

Ciencias Sociales y lle Jurit1prodeoci1l y 

el .A teoeo de Caracas. 

Art. 258. La A,·ademia Veoezolitna. 

de la Lengna, y la Nacional da la Histo

ria, que existen actn:ilmeotl' en 01Hac,1s, 
cootiooarán fancionanrlo romo huF ,u 

ahora, sometiuas á ¡;us leyes y estat1J tvs 

especiales. 

Art. 259. Las otras tres Academias 

se regirán por las r1isposiciooes con te Ji

das en los artlculos siguientes: 

Art. 260. Tendrá n las sigGientes atTi

bnciones: 

1~ Elegir &ns miembros y sos foocio

narios. 

2~ Promover la pnblicación de obras 

relativas á las materias de sus respec
tivas ocnpaciones, y de periódicos sobre 

los mismos ramos, e.si como la formación 

de bibliotecas especiales. 

3~ Formar con sos trabajos un aooa

rio cada nna, que publicará. por cnenta 

del Gobierno Nacional. 

4d Ilacer el juicio critico de las obras 

que ae le prl?senten y celebrar certáme

nes públicos, estableciendo premios pnm 
loa trabajos de mérito sobresaliente. 

5• Resolver las consultas qne les haga 

vi Ej ecutivo Nacional acerca de cualquier 

punto referente á las oiencias en qae 

se ocnpen. 

G• A cordar ou Reglamento internQ1 

qao someterán á In. apro~aoión del E.je.,. 

nativo NalSlonal, 

7ª Remitir en la primera qnincena de 
enero al Minlst·erio de Instrnceión Pd

blica, ona memoria de sos trabajos, con 

indicación de las mejoras que tnviere por 
condacentes á sa progreso. 

Art. 261. L ~s Academias se oompon

d,án de miemb1·os de número, correspon

dientl's y honorarios. 

Art. 262. L r.s piezas de miembros de 
número no porlrán pasar de veinte y 

ooo para e a.•la Academia; las de corres
pondienteA, de veinte y cinco para los 

oaciooales, é igual número para los ex

tranjeros, y las cte honorarios de cinco. 

Art. 263. Para ser académico de nú

mero se necesita: 

1? Ser venezolano y mayor de treinta 

ailos. 

2! Ser Doctor en las Ciencias en que 

se ocupa la respectiva Academia, oon 
cinco ailos por lo menos de prácticá para 

la Medicin11 ó la Jurisprudencia, 6 ba

berse distiogoido en algunos de los ramos 
en qne se ocupa la Academia. 

3~ Tener su domicilio en Oaracas al 

tiempo de su elección. 

4° Ser elegido conforme á la presente 

Ley y á los Reglamentos que se dicta

ren, previa oposioión. 

Art. 264. I.a elección de Académico 

de número se hará por la primera vez 
y para constitoir el núcleo fandador de 

cada. Academia, nombrando el Ejecntivo 

Federal, por el órgano del .Ministerio de 

Instrucción Pública, siete miembros pe· 
ra. cada nna, escogiéndolos de entre laa 

perso~as más meritorias de las qae reg.

nan Iae oondicione¡¡ sstahlecideí) por ee · 

ts Oódt¡ó¡ y l>~ra lo Rnnei;lvo, bnctendq 
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lae Academias loe nombramientos, tan
to para completar en n1ímero como para 
llenar lae vacantes que ocurran, después 
de oposición y en la forma que determi
nen loe Reglamentos. 

Art. 265. Loe miembros correspon
dientes nacionales se elegir(m de entre 
Jae personas domiciliadas fuera de Oara· 
cae, que llenen los dos primeros requisi
tos del articulo . 264; y los extranjeros, 
entre los sabios distinguidos de otros 
países, requiriéndose previamente, en 
cada caso, la eoJioitad del candidato ó ea 
declaración de aceptación. 

Art. 266. Oomo miembros honorarios 
serán elegidos 1ínicawente los individuos 
reputados eminentes en alguna de lae 
Ciencias que forman el caadro de la Aca
demia que los elige. 

Art. 267, Las Academias elegirán sos 
miembros correspondientes y bonorarioP, 
en la forma que determinen los Regla· 
mantos. 

Art. 268, Loe miembros de número 
que por notoriedad se hallen impedidos 
de continuar ejerciendo las funciones de 
en clase, podrán, A petición de ellos mie
mos por disposición de la Academia, 
quedar con el carácter de jubilados, de
jando vacante so plaza. 

Art. 269. Se entenderá que hacen 
dimisión de so plaza, los Académicos có
rtespondientes que en más de dos aflos 
no ¡iayan remitido trabajo alguno, sin 
impedimento legitimo, á juicio de la 
Academia. 

Art. 270. Cada Academia tendrá pa
ra so servicio un Director, dos Vice
Directores, un Secretario y no Bibliote· 

cario, q ne serán necesariámente miembros 
de número, y un Portero que será nom
brado por el Director. 

Art. 271. Las Academias celebrarán 
sesiones ordinarias A Jo menos dos veces 
por mes; extraordinarias cuando lo 
acuerde el Director ó lo pidan por escrito 
tres miembros de número, El quorum 
para las sesiones será de siete miembros. 

Art. 272. Celebrará.o, además, sesio
nes solemnes para la instalación de sus 
foncionarios, la recepción de Académicos, 
distribución de premios en los concursos 
y para tributar honores fúnebres á los 
Académfoos muertos. 

Art. 273. Los correspondientles y ho• 
norarios podrán concurrir á las sesiones; 
pero sólo los miembros de número ten
drán voto en las deliberaciones de las 
Academias. 

Art. 274. .Las Academias elegirán 
anualmente sos funcionarios por mayo. 
ría absohita de votos y en votación se
creta, en la 1íltima quincena de diciembre, 
y se les dará posesión en la primera de 
enero sigojente. 

Art. 275. La vacante absoluta de los 
puestos de Director y Vice-Directores 
en el curso del afio, se llenará. por el 
resto del mismo, hatiiendo de Director el 
Acadámico de más. edad. 

Art. 276. La Academia de Ciencias 
Matemáticas y Físicas tendrá por prinoi• 
pal objeto el fomento de la Astronomía, 
la Ffsicat la Qatmica, la. Mineralogía, la 
Geología, la Meteorología y demás Oien. 
ciae que están en sue fines. 

A rt. 271. La Academia de Ciencias 
Biológicas y de Medicina tendrá por ob· 
jeto principal el fomento de la Biologfa 
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i(eneral, Morfología, Flelotogfll, Mesoto. 
gfa, .Biotaxia, 11actereologia, .Medicina 
l?ráctiéa, lligiene Privada y Pública, 
Botánica., Zoología, Antropología, Far· 
macia y demás Ciencias relacionadas con 

la Medicina. 

Art. 278. La Academia de Oiencias 
Sociales y de Jurisprudencia tendrá por 

objeto primordial el fomento de lo Socio· 
Iogfa general, Moral y Derecho Natural, 
Economía Política, Derecho Romano, 
Derecho Canónico, Derecho Oivil, Dere. 
cho Político, Derecho Internacional Pú
blico y Privado, Oriminología y Derecho 

Penal, Derecho Oomparado, Legislación 
Universal, Filosofía é Historia del De

recho, etc., etc., etc. 

Art, 279, La Academia de Oiencias 
Sociales y de Jurisprudencia sólo toma. 
rá en consideración cuestiones abstractas 
para. ilustrarlas cienti~camente á la luz 

de ]os principios generales, 

Art, 280. Con el propósito de coad
yuvar á los fines de las Academias, éstas 
convocarán á. concurso público, propo
niendo un premio anual para el autor de 
la mejor obra presentada en el concurso 
abierto por cada Academia. 

La reglamentaci,óu de estos ·concursos 

se hará por acuerdos especiales en cada 
caso, con la aprobación del Ejecutivo 
Federal. 

Art. 281. El Ejecutivo Nacional fij ará 
los sueldos de los Secretarios y Porteros 
y los de gastos de escritorio de las Aca-
demias. 

TITULO II 

Del Ateneo de Caracas 

Art. 28!&, La Academia de Oiencias 

1 Bellas Letras, oreada en esta ciudad 

por Decreto Ejecutivo de 7 de de enero 
de 1893, con la denotilibacl6tl de Ateneo 
de Caracas, continuará. con el mistno 

nombre, como Academia de dienoias, 
Bellas Letra~ y Bellas Artes, bajo las 
bases fija.das en el presente Código. 

Art. 283. El número de miembros 
activos del A teneo no podrá p_asar de 

cien. 

Art. 284:. Serán miembros activos 
fundadores del Ateneo, aquellas perso
nas nombradas por la Resolución dicta.! 
da por el Ministerio de Instrucción Pú
blica con fecha 25 de enero de 1893 que 
se hayau incorporado ya, asistiendo á 
las sesiones del Ouerpo, y que residan 
en el Distrito Federal . 

.Att. 285. El Ateneo tendrá los si

guientes funcionarios: 

Un Director. 

Un primero y un segundo Sub-Direc• 

torea. 

Un Bibliotecario-Tesorero. 

U u Secretario de Actas. 

Un Secretario de Oorrespondencia, y 

los demás que determine el Reglamento. 

Art. 286. El Ateneo tendrá también 
una Juuta Directiva compuesta de sos 
funcionarios y de tres Vocales, elegidos 
en la misma sesión que aquéllos. 

Axt. 287. Todos los funcionarios se
rán elegidos anualmeute por el Cuerpo en 
I:\ última quincena de diciembre en vo
tación secreta y por mayoría absoluta 
de votos pudiendo ser reelegidos. 

Art. 288. El Ateneo tendrá, además, 
un Portero nombrado por el Director. 

Art. 280. El Bibliotecario tendrá ba
jo su dependencia y responsabilidad, 
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para el servicio de Ja, Biblioteca, los em
pleados que al efecto de3igne el Regla
mento. 

Art. 290. El Ejecntivo Nacional fija
rá los eneldos de los Secretarios, del Bi
bliotecario-Tesorero, de loe empleados 
de la Biblioteca, del Portero y los gas
tos de escritorio. 

Art. 291. La elección de miembroa 
activos del Ateneo hasta completar el 
número de cien y para llenar las vacantes 
que ocurran, la hará el mismo Cuerpo en 
votación secreta y por mayoría absoluta 
de votos; pero es indispensable que el 
elegido haya manifestado por escrito su 
deseo de pertenecer á la Corporación y 
presentado pruebas de idoneidad. 

§ único. El elegido no podrá obtener 
su Diploma de miembro activo del Ate
neo, sino después de haber dado una 
conferencia pública, ó presentado algún 
trabajo Cientffico ó Literario expresa
mente escl'ito para el caso, ó alguna 
obra artística original. 

Art, 292. U na vez por semana en 
dia fijo, tendrá el Ateneo sesión ordina
ria, en la que, además de los trabajos 
reglamentarios, se ocupará el Instituto 
en la consideración de las obras que los 
autores someten á en estudio, debiendo 
ser premiadas con Diplomas honorUlcos 
las que merezcan la aprobación del 
Ateneo. 

Las sesiones extraordinarias se efec
tuarán, previa convocatoria de la Junta 
Directiva, cada vez que ésta lo juzgue 
necesario. 

A rt. 293. El Ateneo celebrará para 
si y una vez al mes, veladas literarias y 
artisticas; en las cuales será reglamen
taria. una conferencia, y á falta de ésta 
una lectura literaria ó cientifl.ca, á joici~ 
de la Junta Directiva. 

Art. 294. Los hombres de ciencias, 
loe literatos y los artistas que no perte-

ne1oan 4 la Academia y qae aeplrea aÍ 
honor de dar en el Ateneo nna conferen, 
cia pdblica, solicitarán por escrito la an
totización de la Junta Directiva, la cual 
fijará dfa y hora al efecto, caso de haber 
merecido su aprobación el trabajo qoe 
oportunamente habrá de remittrsele. 

Art. 295. Loe conferenciantes, sean ó 
no miembros del Ateneo, gnardarán en 
todo caso los miramientos debidos á la 
moral; y cuando se ocupen en un tema 
de polftica ó administración lo harán 
. ' siempre como asunto de ciencia. abstrac-

ta, Y de ningún modo como coestiones 
de polftioa militante y concreta de la 
época. 

Art. 296. En los Estados y fuera de 
la República, podrá tener el Ateneo 
miembros correspondientes, venezolanos 
y extranjeros, cayo núr'iiero no excederá 
del total de miembros activos que lo 
con&titoyen y á los cuales no se les po
drá expedir diploma académico, sino 
Título provisional hasta que, durante el 
trascurso de un año cuando máe, remi
tan alguna disertación, monografía ú 
obra artística original, que merezca los 
honores de lectura pública ó exposi
ción. 

Art. 297. Podrán ser miembro& hono
rarios del Ateneo, los venezolanos y ex
tranje1"s de reconocida ilustración que 
hayan dado muestras de grande interés 
por el Instituto; asi como también los 
extranjeros qoe sean Presidentes ó Di
rectores de Corporaciones de idéntico 
carácter y con quienes habrá de soste
nerse activa correspondencia y cambio 
de publicaciones, 

§ único. Los ciudadanos que desem
peñen en propiedad el Ministerio de 
Instrucción Pública adquieren virtual
ment.e el derecho de ser miembros ho
norarios, después que cesen en aquel 

58-TOMO XX 
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alto cargo, y en la debida oportnnidad 
se les expedirá el respectivo diploma. 

Art. 298. El Ateneo podrá tener, 
además, miembros cooperadores, seg6n 
lo exija sn organización interior y eco
nómica y en la forma. que determine eJ 

Regla.meo to. 

§ único. Sólo los miembros ~ctivos 
tendrán voz y voto en las sesiones del 

Instituto. 

Art. 299. El Académico que sin cau
sa justificada dej~ de asistirá veinte se

siones ordinarias consecutivat1, deja va
cante el puésto que ocupa. 

Art. 300. El Ateneo está en la. obli
gación de evacuar todos los informes 
que sobre asuntos de sa incumbencia so
licite el Ministerio de Instrucción Pú

blica. 

Art, 301. Los Diplomas y Títulos de 
Jos miembros Activos, Honorarios y 
Oorrespondientes, serán autorizados por 
los miembros de la. Junta Directiva y 
llevarán el sello del Ateneo y del Mi
nisterio de Instrucción Pública, 

Art. 302. El Ateneo de Caracas dic
tará su Reglamento interior, el cual pro
veerá respecto á las disposiciones se
cnndarias que requiere la completa or
ganización del Instituto y que será so
metido á la aprobación del Ejecutivo 
Federal, por el órgano del Ministerio 

de Instrucción Pública. 

TITULO III 

Bibliografía 

.A.rt. 303. El Ministro de Instrucción 
Ptíblica distribuirá anualmente entre las 

Academias establecidas, para el mes de 
dicifmbre de cada año, la suma de coa-

tro mil bolívares (B 4.000) que dest1n& 
rán !quellos Institutos para favorecer 
la edición de las obras que á juicio del 

Jurado qne nombren sean acreedoras á 

esta protección oficial. 

Art. 30.l. Onando las Academias no 
toeogan ningún traba.jo que premiar ó 
publicación que protejer, procurarán co· 
locar en un Instituto Bancario la caota 
que les corresponda para formar con la 
acumulación de intereses el fondo que 
destinen para premios de las obras de 
mérito sobresaliente. 

TITULO IV 

Disposiciones generales 

Art. 305. Las sei's Academias que 
constan de la presente Ley, se.reoniráu 
en sesión solemne dos veces al afio bajo 
la Presidencia del Presidente de la Re
pública, ó en su defecto, del Ministro 
de Iostrncción P6.blica; y caso que 
ambos estén impedidos de concorrir, de 
la persona delegada al efacto por el 

primero. 

Art. 3(16. La primera sesión solemne 
se llevará á cabo el 5 de julio, y su Oh· 
jeto es celebrar el aniversario de la In
dependencia de la Patrfa. La manera 
de realizar esta sesión será determinada 
por el Reglamento; pero nunca ha de 
faltar el cliscarso de orden, pronunciado 
por nuo de los Académicos de número, 
elegido con anticipación en la forma qae 
determine el mismo Reglamento. 

Art. 307. La segunda sesión solero~ 
ne tendrá efecto el 28 de octubre, en 
honra al Padre de la Patria, y e_n eJla 
se distribuirán los premios anuales con
cedidos por las AÓademias. El progra, 
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ma de esta parte será también fijado 
por el Reglamento. 

Art. 308. El distintivo de los miem
bros de número de las Academias, ó 
activos del Ateneo, que deben llevar 
en los actos académicos, consistirá en 
una medalla. de oro, cayo símbolo y de
más circunstancias características serán 
fijados por el Reglamento, pero sólo la 
adquisición del diploma dará derecho 
á usatlo. 

Art. 309. Los miembros de las Aca-
demias y del Ateneo podrán llevar dia
riamente, como honroso distintivo, en la 
solapa del lado izquierdo del frac ó le
vita, nna cinta blanca, violada, amari
lla, aznl, roja, verde, según que perte
nezcan á las Acauemias de la Lengoa, 
de la Historia, de Ciencias Biológica@, 
de Oiencias Matemáticas, de OienciaA 
Sociales ó al Ateneo de Oarac.as. 

Art. 310. Las Academias y el Ate-

neo acordarán los gastos qne tengan 
que hacer en Secretarfa, impresioneP, 
ensereP, utensilios, experimentos, etc., 
y por medio de sn Director EGlicitarán 
la aprobación correspondiente del Go
bierno. 

Art. 311. •Oada una de las Academias 
abrirá y mantendrá correspondencia con 
todas las Oorporaciones análogas, nacio
nales ó extranjeras, para el canje de 
trabajos, libros, periódicos y otras pu
blicaciones. 

LIBRO VII 
DELA RENTA DE INSTRU00ION 

PUBLICA 

TITULO I 
De la constitució1i de la renta 

SECOIÓN I 
Ramos de inureso 

La Renta de Instrucción PC1blica la 
constituyen: 

1~ El producto de la venta de estam

pillas de Escuelas y Postales, y de las 
targetas y Oartas Postales que existen 
en la actual Tesorerfa de Instrucción 
Pública.. 

2° El producto de la venta de los 
mismos y análogas especies que en lo 
sucesivo se emitieren. 

3° La existencia en efectivo qoe ac
tualmente haya en la referida Tesorería, 
las cantidades que por cualquier motivo 
se le adeuden, y los valores en Denda 
Nacional Oonsolidada del 6 pg anual. 

4? Los intereses de las mismas Deu
das que hoy posee la Instrucción Pública 
y los de la que adquiera en lo sucesivo. 

5? Las multas por infraccióu de las 
disposiciones vigentes sobre Instl'ucción 
Púlllica y sollre usos de las estampillas, 
asi como las establecidas por leyes espe
ciales con destino á lii Iostrncci6a Pú
blica. 

6° El producto de la real ización de 
bienes y accion es de las Universidades 
y Oolegios l!'ederaleP, tanto de los qoe 
están ya en posesión, como de los que 
se descubran y rescaten en lo sucesivo, 
y también lo que produzca u los derechos 
actuales no onagenables de dichos Ius
titutos, y los que de la mii,rua especie 
puedan adquirir en adelante. 

7° El producto de las rellencioues de 
censo. 

8? La cuarta parte del total de los 
derechos de Registro que se causen en 
los Estados y en los Territorios Fede
ro.les. 

!>'! El tres y el veinte por ciento res
pectivamente, del líquido total de L\s 
porciones de herencia y li>gados \lejados 
á. colaterales y oxtrafíos en loa mismos 
Esta.dos y Territori<>s , 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-460-

10. La mitad de lae herencias yacen
tes, de conformidad con lo que á este 
respecto dispone el Código Civil. 

11. La mitad de los bienes que por 
disposición oniVel'sal ó parcial, destina 
el testador en favor de su alma, sin de
terminar la aplicac100, ó simple.mente 
para misas, sufragios, osos ú obras pfas, 
de conformidad con las disposiciones re
lativas del mismo Código. 

12. La mitad de los bienes de que 
disponga el testador en favor de los po
bres ó con dastinos si>mejantes, expresa
dos en general, sin determinar la apli
cación ó el establecimiento público á que 
se destinan; ó cuando la persona encar
gada de determinarlo no pndiere ó 
rehusare hacerlo, en virtud de lo preve
nido en el Código Civil. 

13. Lo que produzca la realización de 
tincas gra_vadas con <'apellanfas vacantes 
de jure d,voluto ó para beneficio ecle
siástico fundadas en loe Estados y Te
rritorios Federales. 

14. Las donaciones y legados que 
hicieren los particulares. 

15. El impuesto de cuatro bolfvarea 
por kilogramo sobre la picadura de ta
baco y los cigarrillos elaborados qub ·ae 
importen. 

16. El impuesto ele cinco céntimos de 
bolivar, que se pagará en estampillas 
de Instrucción por cada cajetílla de ci
garrillos elaborados en el pafs ó im
portados, que se ofrezcan al consumo 
público. 

17. Las rentas, fuera de las ex·presa
das, que crearen leyes ulteriores con 
destino á la Instrucción Pública. 

Art. 313, Los Rectores de los Colegios 
Federales de varones; recibirán de quie
nes haya logar, las cantidades que pro
duzcan los números 61 7, 8, 9, 10, 11, 12 
13 y 14, en la Sección á. que pertenezca 
el respectivo Instituto, así como los 
rendimientos de loe bienes que posean, 
entregándolos bajo recibo al Agente del 
ramo en la misma Sección, y dando re
lación circunstanciada de lo que hubie
ren entregado al Ministerio de Instruc
ción Pública. 

§ único. En los Territorios, lo que 
produzcan estos ramos lo recibirán loe 
Intendentes Generales de Hacienda, 
dando aviso al Ministerio de Hacienda 
y al de Instrucción Pública. 

Art. 314. Los Registradores Princi
pales, concentrarán en su oficina, junto 
con la cuarta parte de los derechos que 
se causen e_n ella, la de los mismos dere
chos en todas las oficinas subalternas de 
su dependencia, que correspondan á la 
renta de Instrucción, y entregarán en los 
primeros ocho dfas de cada mes, al 
Rector del Colegio Federal respectivo, 
el monto de la cuarta parte de los dere
chos del mes anterior, bajo recibo que 
conservarán en su archivo; y «Jarán aviso 
especificado al Ministerio de Hacienda y 

al de Iaatrucción Pública, tanto el Re
gistrador como el Rector, de lo entrega
do y recibido, 

§ único. Cuando en una misma ~ac
ción hubiere más de un Colegio Federal 
de varones, los Registradores Principa
les distribuirán por partea iguales entre 
los Colegios existentes, la enarta parte 
de los derechos de Registro pertenooion
tee á la Instrucción. 
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Á rt. 31~. Los Registradores Subal
ternos remitirán mensualmente al Prin
cipal de quien dependan, la enarta. parte 
de los derechos qne hayan tenido sus 
oficinas en el fütimo mes vencido, para 
la concentración prevenida en el artículo 
anterior. 

Art, 316. La infracción de los dos ar
tlculos precedentes, será penada, cuan
do faere por retardo iojnstifi.cado del 
envio, con multa desde cuarenta hasta 
cien bollvares que impondrá y hará efec
tiva el fanciooario á quien competa el 
nombramiento del infractor. Ouando la 
infracción fuese por ocultación, se pro
cederá conforme á las dispoAiciones del 
Oódigo Penal. 

En nno y otro caso se dará aviso al 
Ministerio de Hacienda, al de Instrucción 
Pública y al Rector del Oolegio Federal 
respectivo. 

Art. 317. Los Registradores Princi

pales pasarán cada tres ses al Rector, 

al Ministro de Hacienda y al de Ias
trucción Pública, nna nota de los tes
tamentos qne hayan oeurrido en su ju
risdicción, formada con vista de los du
plicados de los protocolos qne les remi
tan los Subalternos, conservando los 
avisos de recibo correspondientes. 

Art. 318. En las providencias finales 
que libren los Jueces sobre Testamen
taría, Posesión, Liquidación y Partición 
de herencias y Legados, entre colaterales 
ó e1traflos y en los casos de los artículos 
795 y 796 del Oódigo Oivil, determinarán 
los Jaeces cuanto fuere necesario para 
asegurar los derechos que correspondan 
á la Instrucción Públioa, 

Art. 319. Ningún Registrador proto
colizará escritoras de liquidación y par
tición de herencias de las mencionadas 
en el precedente artículo, sin el lleno del 

requisito en él establecido. 

Art. 320. Las declaratorias judiciales 
sobre vacación de herencias, se partici
parán dflsde luego al Ministro de Ha
cienda., al de Instrucción Pública y al 
Rector del Oolegio Federal de la Sección 
respectiva pura los e.fectos de esta Ley; 
agregánrlose al experliente de la materia 
los recibos de aqnel funcionario. 

Att. 321. Los Fiscales de Instrucción 
Pública, en las visitas trimestrales que 
hicieren á las Oficinas Principales de 
Registro de su jurisdicción, á. los tribu
nales de la misma y á. las demás oficinas 
públicas, examinarán escrupulosamente, 
con vista de los protocolos y demás do
cumentos de los expedientes judiciales, 
si se ha dado cumplimiento á las dispo
sioiones de este Libro VII, sobre todo, 
las relativas á instituciones, legados y 
herencias ab intcstato de colaterales y 
extraños, haciendo al efecto las gestiones 
á. qne el examen diere lugar, é informan
do oficialmente al Ministro de Instruc
ción Pública. 

At"t. 322. El Jaez ó Registrador que 
no cumpliere en la parte que le concierne 
las disposiciones de este Oódigo, incu
rrirá. en las penas qne establece sobre 
la materia el Oódigo Penal. 

Art. 323. Los déficits que pueda te
ner el Presupuesto de la Instrucción 
Pública, se cubrirán por el Ejecutivo 
Nacional en la forma más conveniente. 

DISPOSIOIONES TRANSITORIAS 

Art. 324. Los estudiantes de eegun

tio y tercer bienio de Oienoias maioree 
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terminarán su respectivos cursos y po
drán optar á los grados correspondien
tes, de conformidad con las disposiciones 
anteriores al presente Código de Ins
t rucción. 

.A.rt. 325. Dentro de los t res meses si
guientes á la promulgación de este Có
digo, se instalarán las Facultades de 
cada Universidad eligiendo sos funcio
narios y examinadoro8. - Sus Consejos 
dictarán sos Reglamentos especiales, 
que pasarán a l Rector; y éste, en unión 
del Vice-Rector, formul11rá el Reglamen
to general de la universidad, qne será 
sometido para su aprobación al Ejecuti
vo Federal por el órgano del Ministerio 
del Instrucción Pública. 

Art. 326. Los Colegios llamados de 
primera categoría, qoe funcionan actual
mente en los Estados Bermúdez, Miran. 
da y Falcón, continuarán en actividad 
con las facultades y derechos que hoy 
tienen, hasta tanto puedan elevarse á la 
categoría de Universidades, conforme á 
las disposiciones de este Oódigo. 

Art. 327. El Ejecutivo Federal regla
mentará el presente Oódigo. 

Art. 328. Se derogan los Decretos de 
27 de junio de 1870, de 24 de setiembre 
de 1883 y todos los demás Decretos y 

1 Resoluciones que existan sobre Instruc
ción Pública. 

Dado en el Palacio Legislativo, en 
Oaracas á diez y siete de mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.-Año 86~ de 
la lndependencia y 30° de la Federa
f.}ión. 

El Presidente de la Oárama del Se
n11do, 

f, FEBRES CORDERO, 

El Presidente de la Oámara de Di
putados, 

JOSÉ M. RIVÁS. 

Et Secreta1io de la Oámara del Se
nado, 

Francisco Pimentei. 

El Secretario de la Oámara de Di
po t;:doll, 

M. OabaZlero. 

Palacio Federal, en Caracas, á 3 de 
junio de 1S97.-Año 86~ de la Indepen• 
cia y 39~ de la Federacióu. 

Ejecútese y cuídese de so ejecución. 

JO AQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Iostrocción Pública. 

FEDERICO R. CHIRINOS. 

6.863 
DECRETO Legislativo de 4 de junio de 

1897, por el cúa:? se concede gracia aca 

démica á los est1uiiantes de la Univer
aidad Oentral que estt¿dian el primer 

año del segwndo bienio de Oiencias Mé
dicas . 

EL CONGRESO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único. Se concede á los es .. 
tudiaotes de la Universidad Oentral 
que cursan el primer año del segundo 
bienio de Oiencias Módicas la gracia de 
estudiar en un 11ólo año las materias 
correspondientes al último bienio pu

diendo practicar los e:icámeoes que c~
rreaponden al 5? ano en ol mes de fobre-
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